
Ih,*n.*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VI,DA TARJETAS

Tornador del r¿do: eoo/ó «3oooo 5 €

La per§ona identficada anterixmente ha decidk o cofltratar (en calidad de Tornador/Asegurado) un s€guro de poteccron de pago6 paE las conlingencias de Fallecjmiento,
lnc4acidad turnanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitdización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello mn aneglo a lo§
pacto6 y a los térm¡rtos recogidos en las Condiciones Generales y Pafiqrlares de lG contatos de seguro rese¡ado a continuáión. 

-

Apellidosi
LLINARES DE LA ROSA

Nornbre:

ADOLFO
N,I.F,/D.N,I,/N,I,E

21472572W
Fecha Nacimiento:

31/05¡ 967
Sexo:

HOMBRE
Domcilo, calle o pla¡ar

C/ALCOY ESC DERECHA 34 5 K
Codigo Podal:

03100
Localidad y Povincia

XIXONA (XIXONA)

Trpo DE fARJETA DE cRÉotro: BARCLAYCARD oRo tDE¡fflFEADCR úNtco DE CUENTA: 41 18888546138958

Cuenta corriente de domic¡l¡ación delrecibo de pri

PÓLEA DE CNP PARTNERS No: 16.814
ma: La misma asociada a la larjeta de crédito

Fecha de Solicitud: 22t1212016 Ouración delseguro: Mensual Renovable

GARAtfihs coNTRATADAS:
Fallecimiento e lnceac¡dad PerrEnglle Absluta porenfemedad o accidenie

CAPITAL ASEGURADO COI'¡IRATADO:

Elsaldo pendiffte de p4oen elmorpntode Fodlcirse elsiniesro

Hecho por duplicado, g¡ Madrid ¡ 29 (s DICIEI/BRE

POLIZA DE CNP PARTNERS No: 16.814
Fecha de Solicitud: 22i 1212016 Durac¡ón d€l S€guro: lvensualRenovable
C{ital Asegurado mÉn§.rd: 120Á del sddo peñdbnle de pago a la fecha de liquidecón
nEnsud de b ta4ela iníEdiáamale a.lEiora la fehade prcduccón delsinesfo.

GARANTIA

1.500 ELros/nEmuales

f,¿ 2016

El seguro tomará elscto en el momenlo en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuelo de la tarjeta y se cobre la primsra prima.

El pteslnJe contrato se rige por las CONDICIOi¡ES GENERALES, por las Col'lDlCloNES PARTICULARES y por los anexos y Apárdices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Corfrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por €shs CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
eslablec¡do en las CONDICI0NES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobre aquéllas, sa¡vo que d¡cha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos corfra la ley, Ia moral o el orden úblico, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y1?4 dsl Real Decreto 1060i2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas idormat¡vas redactadas dé
forma dara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta mmo al seguro
que cubr€ Ias contingencias de Desempleo, Hospitalizac¡on e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡ent6s rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Mda farjetas" respectivamente, constando asim¡smo en estas Condiciones
ParticularsB, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento d€ Ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Assguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un as¿soramiento del mediador de la Éliza y que ha recibido con carác1er prwio á
la contratac¡ón delseguro la documentación referida al med¡ador prEv¡sta sn los artículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón,
El Tomador y/o Asegurado con affeglo a la Ley orgánica de Prctección de Datos 15/'lgg9 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declar*iones que a tales efectos suscribe el TomadolAsegurado en
páginas sigu¡entes de esle documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su t¡rma las "Condic¡ones Generales" y las
"Cond¡c¡ones Particulares" dé la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

hcapacilad Tempor¡l: Trabajadores
por cr€nta propia, fuñcionatos
públicos o por cuenta ajgla con
i¡dependenoa de b rdaón láoÉ1.

Prestac ó¡ [4axir¡¿
cuoles cffsecuüvás /

18 alterñ6

1 .500 Erfos/ÍEr§!ales
30 d¡as

0 dias en c6o de Eccident€

Ceital lvÉximo

Carencia lnic¡al

10 c{das ccnsecutvas /
18 alt€r¡6

Ceital [,]áximo

Desot¡pleg: Tráajadores po¡ cuenta
aj€na cm contrato indefnido de
dwadcn süpeñor o igual a6mese§
c¡o jomada laboral ig0al o superior a

13 horas senrañales. Ex.epto
Funcionarios Públicos.

Ca¡encia lnicial 60 dias

Prestac¡ón Má¡ima

C4ita [,]áximoi

1 0 cudas conseculivas /
18 alternas

1.500 EurolÍErEuales

caprtal asEGURAoo itAx| o coNTRATAoo
Quince mil (15.000)eúos

Hcp¡blizacion: Trabaidorcs por

cuenla pmpia, tuncionaños úblicos o
p.r ornta ajena con irdepend$cia
de la lelación laboral.

bualmente eslaán cubiertG por la
gaanlia de hospitdizáció¡ los
TomdoEs/AseguÉdos que en el

momflto dd sinieslm no de§emperEn
una activrdad Fobsioñal renu ner¿da.

Cárcncia lnica
15 dias

0 dias en c6o de accidente

BE EFICIARIOS: WZnk Bank, S-A. con carácbl irevocabb

Modafidad de ftima: P nE M€nsud

BENEFICIARIo§r Wzink Barf, S"q. con c¿¿rcler irrevocabb

i¡lodalidad de Pñma: Prima l\ftnsual

Nombre Med¡ador Banlays lt¡ediador, operador de Banca§egurcs \4nculdo. SA.U Nornbre Mod¡adori Barclays [,,lediador, Operador de Bancasegulos Viñculdo, SA.U

EI. TOTIADOR/ASEGURADO Ci{P PAFT ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

cnp paRTNB§ DE §Ea{rRG y ñEA§EGTJROS S¡ -Crehdni;f!,10 ErPrato - mA MADRTD IESP¡liA) - f 134S152434m F +¡491521}0 r M dFarÉse
RM &Múd bñ4¡19 rro399 *¿lddLboeSe¡xb6lo¡ro196hol¡,f382& hs lqNF A A5¡43,45 CkvoAdM DGSFp C¡55S@01

Prestac¡ó¡ l\4áximal



h"rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOIISRE DE L} ASECURADOR,A: ,h. pa¡i 

^LEa¡a 
sEa:¡aa ¿¡,sr¿ s- J ü ha.d a- .ú. qsñ¡ 2!E Éla¡L 23023 [radrf DEL RIESGO CUBIERTO 'V!dá

LEGISLACION APLICABI.E
E preselle crrrato de seguo se eicuei"rra sornerdo a te Ley 50/1980. oe I de Ocluúe
ds Cml,ab de Seguro. de la ler 2020 5 de odenacór sJp€rv,só4 y soNera de tas
enl dades ásE L Edo?s ¿s coro el Real Dec.e{o 1 06020'5 de ordena¿ton, supel,sion y
solletia de lás enhd¿des asegurdoras y dspostcroles cmcodartes, y se regt? por o
conve¡doer la odiza v er,os esl¿nEs dccJ Tentos co¡lr¿ctuales
E coflol de lá acrNdád é la E¡trdd Asequr¿dora. CNP PARTNERS de SeoJos y
ReaseqLos SA lel delanE CNP PARTffiRS), con do|.lcho e1 fr,4adnd, C/ ocha-ndi¡td
r"'0. corresoode a la Decoón Genera de Seouos ¿ Fmdos & PensorÉs. deÉnoÉnle
de' M1slerc de Economia , CometilNdad del Esldd Espaiol
PREUI,INAR. DEFINIcIcÑEs
Entijad Aaegurador¡: Erldad We a cañbo de la prnE asurF la coberura & neslo
objelo deesle c$trab y gararli¿a el p¿go de ¿s p.edacores qr"e coresponda con aÍeglo
a lasmndioones del mismo
fomádtr del Soguro: Persona q€ susqibe el contab de segLlro y asurne sus
obl,gacioles. e¡ceplo l¿sqJe porsu 1áur¿leza debr ser asum.dás poi et fuaq u r¡do
AseguEdo: E s b person¿ fis'ca soúe l¿ q Le Écae e riesgo. En esb cáso será er htula. de
la larje{a enitida por WiZ,r( Ba¡k S.A. y qre debrá ser resrdelle en Espeña, lener Ji¿
edd supero'o QLal a 18 alos e rrenor e 65 aios el e .noleab de cortraleol de a
pórza y que se énü-€rh r¿bajerdo ?'ru're?oanErle e1 Espaia d¿do oe ¿lt¿ en ¡
Sequ¡dád Socia, Mulualdad, o Monlepb o Irsl ucion ana,ooa
Benof biedo: v1,/izrri Bark. S A co,r car&le' rrevocab.e.'
CaÉtal Aregurado: Carldad esl¿Hecda er las Cordicrones ParticJla'es que represál¿
e imile de l¿ DEslaoár de CNP PARTNERS
Falecin¡enb: P*dida de la vda debdamente ac.ed bda por cerlific¿do médico de
defundón o declarción de ausencia.
lnceo¡cidád Pemáiente Abo¡uta: Le s¡uáom fisca irrEv€rside corsláhd¿
nedÍcátEnle prol,ocada po. cJalqu.er cersa, orqrláda ndeperdénlef€nle de la volJlad
del AseguÉdo y deremrrmte de ,a bral nealtrd del nls1o pará el náibnrr€nio
oemarerr€ de rodá ectivrdd labo€l o pofesoña y que debe ser diagnostcad¿ por un
rnédico de l¿ Seourdd Socraloáslmrldd.
PRfiERA BAsÉs oFI CÓNTRATo
Los d¿tos que cfislar en l¿s Cond,ooies P¡lrcuÉres y c€nerales de esl¿ pólza ¿s
co"tJ el su caso la sol citJd del seguro y denas decErac ones del fcnador y fu€gurdo
fomañ lá base de -aslé coñheio dé s!.rDó
El Tomedor del segJ! podrá recaná1 a C\P PARTNERS en el plazo de Jr mes ¿ comar
desde La elleoa cle la ooli¿a olra olf s.bs e las drscEo¿noas e^ stemes enfe ésE vl¿
SolE Jd de ségu o o ¿s c áüsulas conven das r'arscünido 

d iclo plazo s,n ebctu ar la
reclamaoo¡, se-eslar¿ a b disNesioe¡ ¿ polza.
SEE'NM, OBJEIO OEL SEGI,RO,
IüÉnkas se ercuenve el {gor el presate corlft¡lo, er seguro cJbre el Falecmierb e
irc4acdad Pen-¿.eñle AbsolJta por e,rfernedd o accderie C\P PARTNERS liqudara
en cáso de que se prcduzca un siniestm cuHerlo. e1 sddo Fndiglte de pago en el
mornenb de p¡oduoGe e srnieslo, cfi el mib maxinro de 15.000 eurc. En e suNeslo
de falledmenb si a bcha de lrquidacim & la prestación el saldo pendienle hubiera sido
salidecho por los ireredeos, el impoÉ de la presbcón seÉ transhrido por W¿nk Bank
S.A. á los misñc.
TERCERA, CONDICICT{ES PARA CONIRAf AR
Es la Ersora fisrcá sohe l¿ oJe lPc¿e el nesoo En esle ceso sera elttLlár oe lá lár€ta
emidá oor Wzrnk Bann. SÁ. ¿ oue deber¿-ser esidenb en Esoai¿ bner uná edad
sJperoro qJa a 18 años e nb'ix á 65 alos el elmorE¡lo de cont;alacíólde lapoliza
cÜaRfa. r-nirTAcrc Es y ExcLUsroNEs.
oudan e¡c u dcs de l¿ coberlur¿ dd oEsente seoJro,os sou enes srn eslos:
FáIeciniento:
1f--Ei-suiEu¡o dél asegur¡do ocurddo deotro del p.imer ¿ño coflbdo desdo la

fecha de torna de efecto delcqtalo.
2) S¡ el Fallecjniento se produjer8 como consecuenc¡¡ de uÍ¡ $farmed¿d

cone¡da por el fdnador o Fpi el AsegurEdo con anbrioddad a l¡ cel*r¡ción
del pEse¡ e corfr¡to, que no haya s¡do deud¡m€nb dechrada a l¡ Enúid¡d
Asaouledor¿.

lncáDáciilád Pe.nEn¿ñt6 v Absollne:
fl la ñI€rwncfones quiñ Eás y tr¡tdr¡.nbs riód¡cos donr.ndado. por ol

Aseg0Édo exclus¡\rañenb por raroros oáót¡cas, §iarhpl9 qua no so dobañ á
scuehs de ecijoÍlos, a6l como las laConés o úf*ñodad6 causadás
vobntadamanta por al Aaagurado.

2) Lea pil)úrcid6 cuando al fu6Eurádo s6 encueritr. bájo le influenc¡e de ahohol
en le 6angrÉ, droges toricas o €atup€lecisnbt no prascrib6 médicamol1to;los
oue ocúr¿n en 6sbdo de Brtuóáción molltal. EoñeÍüulbmo o en d€aaño.
li¡che o dñá, orcepto ce6o prob¡do do loglina dofoisa; a6r como 106 d€flvados
de una actuacioo dolhtiva del Aseg urado, decl¿rad¡ judicjalrnenb.

3) Cudquier enhdnodad, do¡Gncia, l€sión o eshdo cuando el fuegur¡do h¿ya
rBciblo dia$ósüco ylo tr¿la[ienb en lc 12 mes€s anlerbres a[ ¡nic¡o de la
coberfur¿ de la prBserúe pdi¡a.

4) Las causadas por te¡rBmot6, €rupc¡onca volcanices, ¡nund¿c¡onos, r¡d¡¿ciin
nucloar o conbminac¡ón Édactiv4 gugffas, d{lamd¡s o no y f6nórnonG da
caráctor túrodsb asi corilo cu8lqu¡er dl§ fenúnaoo de n¡fur¡le!! sis¡n¡c¡ o
metoorologica do c¡rácbr exlaod hañ0,

5) Les d€riv¿d8 de l¡ Eñic¡oác¡ón dd As€our¡do an canrra de vdriq¡lc ¿' lmlc y l¡s qu6 rssuñ€n dd ls práct¡c¡ de-cu¡lquioa doporlo prof€s¡onal y lag
ocas¡mad8 por la conducc¡ón de lEhicu16 a mobr s¡ elAsegur¿do no edá on
poees¡ó¡ de h aubri¿¡c¡oo adm¡nisb¿tiv¡ coruapond¡enta y, an ql¡huier cao,
1og do.ivldos del uso d0 molocalebr, see como conductor o conD oqrpanh, y
la§ acae¡d¿s duñob ü¡j€3 subnudnos o de orplor¿c¡ón, aai como lG do
av¡ac¡oo, excepb collp pa3¡jar€ da line€s conErc¡alsg, y an gúeral tod¡g
¡quelbi ocurid¡s corno consac uanc¡á de l¡partiqpac¡ón dolAs6gur¿doen Ho
¡cto notoriameole oelbloso lorceoto s¡ ie trede s¡lv¡r un8 v¡d¡ humenal,

Adfiláq se encuenbán Aalu¡daÉ 106 riesgoa e¡tr¿ordna?ios dbhrtoi i¡or el
Colr3orc¡o do Compensacón ds Soouro§.

0Uli{TA. PRllrtAs
La p.r'r¿ del sesJo es nersual y sJ rmporb sera el resu Edo de 4ic¿r nErsuahenle
0,21472:6 sobre el sáldo pendErb ersEnle (rmp(eslos y recargos rlcludos) exisrelle e^
la úlbna €ch¿ de lq,rdacrón men$a de la Erjel¿de cedrb q,E se hay¿ eali¿ado
Er e suBreqto el qre 16 npuesbs, leg¿l'rEn'e reperutbles, qJe g'avá" a prma de
seguro aurllentgl o disminuyan, la prima se veÉ armenlada o disninuida en la misma
pDporcon

SEXTA,IOMA DE EFECIO
La pólEa lcrna? elecb una ¿e? 1av¿ 9do srs(lapo elTomador apa4rdetas2¿roras
de la fuchade pao de ecrbo de pím¿

sÉpftMA. ouRAcÉx oELSEGURoy DE ras caRANTlAs
El Seg,rE te"d" J1¿ dJreó1 nonsuál con enoveiór ¿uh¡r'átc¿ s.emore que se
e¡cLenfe vqefle d collr¿to de lárteb @ credilo asoctdo a esE sequ.o No oosbrle se
extnguÉ el sequro y lás mDelures cesaál por e Edleor|elb o l¿ lnc¿acidd
oernaErle AbsoLIa der AseoLrarE oor canceleór del @¡tralo de t¿neM de Cfádú
asoci¿do a esb seg,rro o ál Tmel2ar lá nElsJaldad de segJ.o er l¿ qúj elAsegr€do
hav¿ cumolido os 65 años de edJ
Dd euo¡do con lo .sbb¡ecido efl el üticulo 22 d€ l¿ Lev de Contráto do Sáduró bs
paltos puedd oponeÉe a la proroga delcoftr¿to Íbd¡añto una natiñcacirn etcrib a
la ota parh, elecürada con un plao do dos mososda eltbip¿ción e l¿ condus¡óndel
períoclo del seguro €í curgo, cu¡¡rdo la oposición a la póiooe 5s siercibde por l¡
Enüdad Asogu-ndor¿i o bioñ coo un mei de amel¿cirivr cündo b bpoEic¡óri e la
pninog¡ 9ea ejecrrtada por al TormdodAsogur¡do
ocTAva. DERECHo oE REsctsÉN UNTLATERAL
El Tomado. tione,a hcuhad de r€soker unilator¿lr¡eñe el confab coífome a lo
orcvisb en articulo 83 a) de la Lrv de CoitrBto de Séouro. A tal efeIo. d.b.á
Ai¡io¡Ée mr escrito a Cf¡P PARTNERS o oor t¿l¿fono á d número .h b.rclr\Á
lreiliador, operador de Banca Seguros V¡ndil¿do. SAU, 9Ol 010 28 .n el pbro de !()
diaa naturales s¡ou¡mbs ¡ lá fedte en oue le heve sido añtruoedá lá oólt .
poduciendo sus e'lectos desde el pdrbr dh'h$il lebo'r¿ble í liládrid 6igoisnl. a h
recepción por parta dsCNP PART ERS da,¿olvióÍdoselo elTorÍedorl¡ p.iina pegád¡,
s¡n epercuüde nhgún gasto nicombión ¿diciooel
NO/Ei/A. iTODtFtCAC|ONES oEL SEGr,rR0
Por las cdactüisticas de la póliza no se ad riteñ rnod ri caciones de eg u D
DECIMA, MODFICACIONES DEL RIESGO
Podá cons¡derarÉe oue er¡sto aor¡vacion d€ desoo. cueñdo se orsduEan camtio6
6n la profÉsióí, ¡eridencia o, dñ su caso, ¡diirdád deporliva q|e suponqa una
sltuác¡ón m& peligroE¡ pala b vijá o l¡ ialud, respecto de las ¡n¡cialr¡ents
dochÉdas oor 6l fomdorÁseourado en el cuGstionádó hcilitádo ñr le Entiid
Assguradf¿ pára tál f¡n, d cueT se obliga a poner €í conocim¡enb de la EntUd
A6.ouredor¿ diches cia¡nstencie didiendo ásh ef€ctuar. si Drocede. una nueva
tadfEáción de la pdña o rechaa deliu€,ro ri€sgo esbbloc¡do. Eñ olsupd€§toda que
69 pmóij65e ol rsch¡ro de la nuEw situacón ale r¡asgo dol Asogur¡do, asté dgiiri¡
de osbr cubrGrlo por las g¿r¿nlias dosc,¡bB en ol prsrente cond¡c¡oo¡do ünd€e
por lin¡¡z¡do ei seguro.
u NDEC|I,IA. DocuMENÍAcÉN paRA EL paco DE pREsfacroNEs
Se prccará La slgui$te doc!menbción p6ra €labmo de le tresleción por hllec¡m¡erito

Cm a leqrble de DNINTE derAsequrado talverso y reverso)
. C.; lcá¡n ltéEldpñprnrón -
- l,sb.É' cl,r.cD o Cenfuaoo medrco eyp$do por quér heya a5rsbdo a fuegurdo

donde se recc¡a anEcede¡Es oersonabs orioen fecha de drenóstco evolLoón !
netur¿e7e de a en'ermedad o acc'de4le qudcaüso el 'a'lecim'enb o e4 sJ c6d
leslimo¡io de las dilge¡cias rudciales o docuÍrentacbn acredl¡liv¿ sr é§e hubrer¿
sido por acodenle- Ce'lr'cado sn rdo po' la enrd& Dancd.a er la que se ¿c'€dile e saldo pe¡delle de
la l¿lda en la bcha de ocurreircra de srnresho

Todos bs just¡fc¿ntB docuíEnt¿les lEbrán de presenbrs¿ deud¡manb
legdizados, s¡lvo que la Enüdad fusgundor¿ no lo considon prcc¡so. L¿ Entilad
Asegurádora se reserva el derecho de golicitar docum bción ¿d¡ciq|¡l ¡ h
mencioflada ptBriallEnte y de coodic¡orur el p{o efect¡vo de bs prc9t¡c¡ones a su
receoción cuando est¿ ¡nformac¡ón ad¡c¡ond fuer¿ DlEc¡aa a fin de: ln wrificar d
deetho dd Eend¡c¡rio ¡ pcrc¡tir h plestacioo y de (ll) dsteminár df lratamiorto
f¡scal que b Entidad Asegur¿dor¡ deba ¡dicü o l¡s actuaqones que &h deba lbvar
a c¡bo coo objeb de excluir .[,lahder @§ponsaulidad de indole f¡scal que pudiera
serh de adic¡c¡ón eí su cal¡dad de pagador de h prc.t..ión,
En caso de lnc¡pacir¡d Permanente AüÉolut¡ pcr cl¡lquier causa &l AsqJr¿do se
precsaa. CcpÉ lesible de DN /NlE del¿sequr&o (alverso y €verso)- ResDluom de lnc¿oeid ad e¡n rrda Dor lá SeoJndád SoclálJ oro¿¡Érm cornoeEnle- HÉbra chrrcD o Ce4rfcddo médco erpedroo oo'quÉr 'ravá asrsudo a'lkeqr.do

donde sp recirá anlecEdanbs oersonebs oflosn Itrha de d nos¡co ovoiuoón ¿

lalura,e¿a de',a rferredao o acrrderte qúe causó a invatñe¿ o e" su cao
leslmoro de lds drhgen(r¿s lJd,c,aes o docJlEnl¿cón acredlalrv¿ s e$e hJbrere
sido por ecc¡denle.

- Certlrca6 enitdo oor la elldd báncJr¿ €n l¿ qJe se ecredrle el sáldo pe denle de
a tanela en e bchá de ocurrencrá delsrn edro

fodc ,os ustif ca.les dool ^?ilaÉs nábran de prese¡larse de b d anene legáli7ádos. s¿1,/o
que leEnlídadAsequr¿dor¿ no lo cmsdere pre¿iso
Cúnomb¿oon de lá rráoácd¿d
Se elecluar¿ de mJlJo'aoJerdo erl'e € Ellrdad Asesu'adora y el AseqLrado o er su
de'ecb, cor los Beleloanos De no acarzase acuerdo eflre las parles, ed¿s acueror
someb'se d foced,"lienk, de cú.poba,ol peic ¿l esl¿b ec do erl e arl EU o 38 de la -e /
delC¡ntalo.le S€íuro
L¡ Entidd fuo$r-ndo¡¡ §. lese.v¡ d de¡sdro do so¡cibr doqrmenl¡cón adicional ¡
la ÍEflcbnád¿ prEvbrEnb y do condic¡onar€l p¿go ehclivo d€ l¡s pre6t¿cig|es a EU

recepción cuendo 6sb hldmáción adicional fueÉ Becisa e frn do: (l) wrif¡cer 6l
deEcho dd Búdiciario a mrEitir h oreslacio¡ v de llll d€teñÍhar el tIelañ¡enlo
f¡scd que h Ent¡d¿d As6guádor¿ d6ba adicsr o lá actü¡Aonos que ésh deba llevar
a cáo coo objeb de e¡¿luir cr¡alquier r¿sponsaHlidad de indole fisc¡lque pudiec
scrle d6 adicacioo €o su cdidad de p¿gadorde h pr€stación.
DECIITIDSEGUNDA, PRESCRIPCIOTI
E' pla¿o de prescr'pLroñ de os deÉc'ros qJe se derveó del pcsefle collráo será de c,rco
aios corl¿dos ¿ partr de dia á que pú'ercl eiscEEe.
OECII¡IOTERCERA, fRBUTOS
Los rmpuesbs y ecargos que sedeban por razón de este mnlrdo iribularán conlome a la

lq slacón vgenb e¡ cada momenlogigldo por cuenta del TonudodAs€g urado o de
lo§ Eeoefc¡ar¡06 segúr proceda.

VIDA
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DEctMocuARTA, JuRrsorcctóN
El Dreselle contralo qJed¿ sor'el'do ¿ a Iulsdcoon española y dentro de ella. será iuez
comoelenle Dar¿ e! mnocmienb de ¿s acsones de"vadas del mis'r¡o Bl dsl doniclio
oe, fomadorlAsegurado a cJyo eleclo esle desiglá € ul domrc ho en Espeaá el cáso ds
que elsuyoesluviese siluado en elexlranjero.
oEcrnoourNlA. cLAusuLA DE rNDEM¡ltzAcóN poR EL coilsoRcto DE
óóiipr'rsiiCpñ of sEcunos DE LAs PERDTDAS DERrvAoAs DE
ACONTECIMIEI{TOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De conlom.dad co. o eslablecido en el lelo crulddo de Eslaluro lega'del Consorc,o
de Coroensacior de SeqJ os, aprobádo por e Rea Decreto Leqrslatryo 7/200¿ de 29 de
oclubre, el lor.¿dor de-ur coilrato de seqro oe los que-oebe1 ob,'q¿lorarrente
'rco'por¿r recalo ¿ f¿vo'de lá crláda enld¿d públc¿ enpcsa'r¿l terÉ la'acullad de
corvarI a mbérlurá de los resgos elraoror']arios con cualque'entd¿d aseluradot
QUe'eJna lascond,cones exrqd¿s por la legislaoón vq€nle.
Las nde'rrrzaciones denvadas de sinesfos producdos po- a@rlec'nierlo§
edraord r¿,ios acaecdos en España o en el exranlero, cua4do el esequÉdo lenga su
esdelo¿ r¿b ual e1 Espaia serán pagadas por sl Consorco de Compo'rsacón d€
Se0uroscuando e lorrado'lJbese s¿lisleclo los corespondprles €c€rgos a su h!o'y
se orodubra ¿louna de las siouientes situaoones
a) Oue á resqio ert?ord ñ¿ño cJbielo por e Corsorco oe Compensacór de Seguros
no este ámo¿redo 0or la ooliz¿ de seo Jro collralada cor la enhdad aseou?dorá
o) Oue, arri est¿ndo ami¿r¿do po'drcha pohz¿ de sequro, Bs obhqácdres de .a enldád
asequr¿dora ro pudie?n se. cumplidas por habe' srdo declaráda ludioalrenle en
concurso o por eslar sujet¿ a ur prDcedinienlo de liqJ.dación inlervelda o asumida por
elConsorclo de Crmoensción de Sequrcs
El Consorco de ComDens¿con óe Seouros aruslar¿ su acluaoon ¿ lo disouesto en el
mencionado Eslalub feoal. en la Le, 5Ú 1980. de 8 de oclubre. de Conlra6 de Sequro,
en el Reqlameno de, séquro de "es€os e{raord,narús. apmbádo por el Real De¿relo
300i2004 de 20 de febrero, y er las d ispos,cioñes comperienlárias
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIET{TOS EXTRAORDITTARIOS CUBIERTOS
al -os siouenles fenómenos de a n¿tJraleza leíemolos v m¿.enoos inJrdacrones
ext?oronlias incluidas las producdas por en"bates de rña'. erpciors !o.cár.c¿s;
lem0eslád cidonic¿ ato,c¡ fincluvendo los v,e¡bs erlraordrnados oe fachas sLoeflores a
120 (rr/1 v ,os tomadoa); y c¿ da¡ de cJerpos side€,es y aerohlos
o) Los ocas onados volent¿r"ente m¡no corsecJencia de lenorsmo €belól seocion,
motin V lumullo popular
c) He¿1os o act,r¿cones de ,as Eue?¿s A"-rad¿s o de las Fue"as y Cuerpos de
Sequridad eñ liempo de paz
Loj lenómeños ¿tnosfércos y s smEos de erupcrones volcarlcás y la cáida de cJerpos
sider¿les se certificarár ¿ insEnc.a del Consorc'o de Comoersaoon de Seouos,
Tedarte informes expedoos po. la Agercia Eslalal de Meieo¡olog a (AE[.4ET). el
lnstruto Geográfico Nacrona y los demas o.galrs'los públims mmpelenles en la
llaleri¿. En los casos de aconEcrrielios de cáÉcle'polilco o socal asi como er el
suoüesto de daños oroducrdos oor 1eclos o eclJaciones de ás Fueeas Arredas o de
ad Frezas o Cuedos de Sesjridad er trenpo oe paz. e' c,onsoroo oe Compensáoón
de Seguos podra recabar de los órlanos jursd.cciol¿les y adm'tslrabvos compete4les
r¡lomá.io¡ shrc los héchós eüe.idos
RtESG0S EXCLUT00S
al Los que no den lugar a inderÍniráción según lá Ley de Conltáto d€ Seguro.
b) Los ocasionados en peEones áseeui¡das por contráto da 6€Euro distinto a
aqusllos sn qu€ Bs obl¡gatodo el rccárgo a favor del Consorclo de Compe¡sac¡ón
de Segurcs.
c) Lo6 producidos por conflictos amados, aunque no haya preced¡do la
declareción of ¡cial de ouerfa,
d) Los derivados de l¡ eneEia nuclear, sin perjuicio de lo eslablecido en la Ley
121N11, de 27 de mayo, §obe respoñsábilidád civil por deño6 nucleares ó
prcduc¡dos por materiales rad¡activos.
e) Los producidos por fenómenos de le netur¿lezá d¡süntoE a 106 6eñálados en el
áparlado l.al anterior y, en perticulár, los producidor por elevecbn del nivel
freático, moiimienlo de láderas, daslizamiañto o asontámianto d6 t€r€no6,
desprendimiento de rocñ y fenómenos 6¡m¡larEs, salvo que estos lue¡an
ocesionedos men¡liostamento por la acción dol agu¿ d¿ lluv¡a que, a su vo¿
hub¡eE provoc¡do on la rona una s¡luac¡ón de ¡nundacior oxtraordlnada y s.
prcduhran con carácter simultáneo a dicha inund¿c¡ón,
tl Los causados por acüraciona3 tumultua¡ias prcducidas en elcul3o de reuniones
y maniléataciones llev¿d¡s a c€bo confome a lo d¡9puegto en la Ley olgánica
9/1983, da 15 de iul¡o, regulador¡ del derecho de reunión, ¡si como durante el
trangcurso de huelgas legales, s¡lvo que las c¡t¿&s act¡rac¡one8 pud¡eran ser
cal¡ficadas como acootecim¡entos extr¿odinarios de lo3 señal¿dos on el aparlado
1.b)anterio¡.
g)1o3 c¡wados por mala le delaregurado.
h) Los corerpondientes a sin¡estos prcduc¡dos ¿ntes del p¿go d€ l¿ primera
oñma o cuando, de conformidad con lo establecido en la Lev de Contráto de
§eguro. la cobérturz del Consorcio d€ Compensaciofl de Segur6 se halle
suspendida o elseguro quede ert¡ngu¡do por falta de pago do lar primag.
i) Los siniest os que por su mágnitud y gr¿vedad sean calilicados por el Gobiemo
d€ la Iación cor)o de rcátástrofe o calamidad nacionalr-
EXIENSÉN OE LA COBERÍURA
1 La moerfura de los resoos exlraordrnarios alc¿nzará a ¿s mism¿s oersonas v ,ás
r s'nas sumas ¿seguradasóue se hayan eslablecido en las porzas de sequro a eléclos
de la cobertura de los riesgos ordinados.
2. En las pol.¿ás de seguro de vda que de acuedo con lo previsto er el coafalo, y oe
conto¡mdad cor la nor"ra[v¿ requladora de los segJos pnvados, §eneer Drovsón
málemátca la coberlJ'a del Coisono de Compeisaciói de Seguiros se ,eferira a
capilálen nesqo para cád¿ asequrado, esdecir, ¿ l¿ dlerencia elbe la sura aselutada v
la pousón milemál€ qJe l, erhdad asequraoor¿ que la lJbie.a emibdo deba lene;
consttLd¿ El rmoorte conespordErle a la orovsior malen¡lca será gl,sfecro pot ¿
mencionada entdad ásequÉdora

ColrlUl{iCACloN 0E DANOS AL CoNSORCIO 0E CoMPEI'/SAC|oN DE SEGUROS
'. ll solEilJd de rndemniz¿oón de d¿ños cuya cobelu,á coÍesponda al Corson4 de
Conrpenscior de Sequros, se efecluará red Énte comunicacrón ¿ aismo po'ellomador
del seguro, el aseguEdo o el beneficiado de la póliza, o por quien aciúe por cuenla y
romble de Los anlerio€s, o por a erlidad asegurador¿ o el med ador de seguros cor
cuv¿ i¡lervencnn se hubrera oeslion loeLseouro
2.'La mr.unicaoon de b5 üaños y la oble'¡cio4 de cu¿quier inforr¡ac.ón ¡Elabva al
proced'n;eno y ¿leslado de rarbcion de los sinÉstros oodrá real.zase:: MedEnE lhrñad¿ alcert! de Ale¡ron Telelon.ca del bonso,cio de Conpensacón de
SequDs (952 367 042 ó 902 222 665)- _A 

tales de la págrna ú/eb del Consorcio de Compens¿ción de Seg,rros
lwww.conso6equtos.es)
3. V¿loración de bs daños: L¿ valoración de los daños que rsullen iMemf.zables con
areglo a la leq,sl¿ción de sesuos yalconterldo de la póliz¿ de segJro se reahzará por el
Consorcro de Co,rpens¿cio¡ de Seguros. s'r que ésie quede vinculado po. as
valoraciones que er sJ c¿so. hubÉse €alzado ¿ en dad asegu"dora que cubnes€ los
¡esQ0s 0fÚrnan0s.
4. Abono de la,ndemnEacor: E Consoroo de Conpenscón de Seqd.os reahzara el
paoo de la l'rdemlrzac,on al benefrialo del sequ ro med,ante lranferen¿ia barc¿¡a
DECIMOSEXTA. PROTECCÉN DE OATOS
Ds confornidad con lo preüslo en la Ley Oeánica 15/1999 de 13 de o,ciembre, de
Prolección de Datos de Carácter Pel§onal, la Entidad Aseguradora infoma de la
exislencia de datos de carácter personal tanto eYl soporte fsrco, como en soporle
aulomali¿ado que pueden sersuscepübles de tÉlamienloo de u¡ ficherc de su tilularidad
en elque se incluiÉn los datos que han sido récabados para el desafiollo y cumplimiento
del presente coflhalo, y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podran elercitar los
dsechos reconocidos eñ la Leyy, en pártcular,los de acceso, €ctificácóñ ycancelación
de dalos, asi mmo el de rcvocación del consenlimiento por la c¿siún de sus datos y de
oposición, en los tén¡inos previlos en la mencionada Ley y en su nomaüva de
dssaro lo a lra,/es de escnlo qde podÉ dr1gr a la sede socral de la Entdad
Asegu'adora. er 28023 [¡¿drid. c/ Oc']andÉ¡o 1o,Plantá 2'-El Pl¿atio o viá E-Ma,l
atencion@cnppartners.eu.
Elejenico de los citados de¡echos de a@eso reclilic¿ción, cancelación, revocaoón del
consentmiento y oposicrón no supond¡á conlrapestaoón de ningúñ tipo paÉ el
Tomador/Asegu rado.
Los dalos perso,ráles necesáflos para e¡ cumprimÉ¡to del cortralo de segJo tendrár
c¿dcte' obl,gah.io. Er c¿so de 4Eá va a facla'dichos dalos no será posrble la
celebBción del Dresente mntr¿tode seouro
¡JEDTANTE LA AcEpractóN -ExpREsa DE ESTA cLAusuLA EL
To|\IADoR/ASEGURqDo coNStENTE EN LA cEstóN oE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADO FICHERo a ot'as Entdades p¿ra el cumplrmenro de
fines direct¿mnle relacionados con las fJ roones pam bs que fueron sol:c ados, asl
coFo con fnes esúdislcos y acluanales y, en tu c¿so, de p€vencón delfraude. y que
püedar ser ceddos a otras Entdades Ase{uradoras por razo¡es de co¿seguro. de
reasesJ1c o de cesiór de c¿(ec tarb.én oodrá1se,ced¡os á entdades financieras los
dalos pe|§onales eslrict¿nenle neces¿nos a efeclos de paqo de prestacores As,-rismo
med ianle l¿ aceol¿dón eroresa de esla c áusulá el ToredorAseouÉdo mns,enle en el
hat¿mienlo por'la Entidad Aseguradora deros datos collendos-e1 el cuestion¿do de
salDd, qLre en su a¿so cumplmente e'Ton¿doy' Asegurado para la contr¿lacón del
Seqdro, a5 co'rs de bs que eventJalmente ouedan recaba§€ de los reccrloomentos
medúos preclicados al nismo, para el cu.rphnrello y des¿no'lo del presenle sequro, no
sierdo obpD de cesrón á erceros salvo a enlidedes asequradoras o reasequradócs por
.azoles de @aseouro. reaseouoo cesón de carlera.
Del mismo modo: 6l Tome¿folAseouÉdo áubri2á a l¿ Enlidad AseouradorE Dár¿ la
lramrtac.ón d6 cuaquier ¡po de ómu1cáoon que éslá crea conñnrenle fac lare
rel¿lva ¿ los co,lr¿los suscnhs mn esta Ernded, n€cesa¡os paÉ elc.lnlphento de os
mismos.
o eq aqJeigscasos er que la Enlidad AsequradoÉ lenqa uñ irlerós.6g,rimo.
DECIMOSEPTIMA,. REGIMEN DE RECLA[!ACIONES
El régñer de las recla.laciones se¡á elprevisrc en e a{cu.o 97 5 de la Ley 20/2015. de
1¿ de julo. de orderación, supervÉor y solvenc,a de as enbdac,es as€guradoras y
reasegurádoras y d isposiciones conmrdanles
El Suscnplor del segum. 6l fomador/esogurado y el Benefrrlado o los Eeneficiários, asi
como sus derechohabientes están facultados paÉ fomularquejas y reclamáclones ente
elServrcio de Reclamacionesde la oirección Generaide Seguros y Fondos de Pensiones
contra la Enlidad Asegu¡adora, si mnsrderan que ésla roalza pÉclicas abusivas o
lesona los derechos dedvados delcontralo de seguro.
Er relacoi con lo a1lercr. se adv,erte que para la admsiol y lramit¿co4 de queias o
reclanacoñes anrc er Sen¡co de Re¿lamacones. será ñprescindible ecredihl habe,
{oí¡uládo las quejas o-re-claracrones previamenle por esc lo al Setuioo oe oueJas y
R€clamaciones de CNP PARTNERS, y er su c€so. con posterio.id¿d. ¿l Defensor de
Cherte de l¿ Enld¿d AsegurádoÉ, o que haya vanscuñdo el pla¿o leqakrErte
eslablecdo sin que haya soo reguella po¡ la Enltdao.
E Servcio de oueras v Reclamacones d6 CNP PARTNERS. domrcirado en calE
Ochandiano ro 10. plaqla 2' Er Pla1lio.28023 Mad d, l?m ará y €so'ved cuánlas
quejas y Eclam¿oo,res le se¿n fofmul¿das porras p€conas anlerionieñle r€noonadas
en pnmer¿ instanoa y tras su resoluoón por dicho depadamenlo podrá sequ,rse l¿
I'an(aoón anrc el Defensor del ClrBnte de la Entdád Asequradora 0.A oEÉENSOR
SL. dom'cihado en c/Velázquez n0 80 loD - 28001 Madñd Tfno 913104043 - Fax
91308499' ww\\ d¿ defenlor o o La enlrdad Aseourádora se comDromete a orest¿r l¿
coraboración-ñece-§itEEiráliSiruccon dgl oroceiltm€nb de resoúcrón de lai oueias v
reclanac,ones y á aceptar las .esolroone! q,re e' Defenor der Cliente emitj y'qué
tengan c¿Écterünúlanle pare CNP PARTNERS.
La pÉseñEción de €clamaoon ante el Defelsor del clielle oe CNP PARTNERS ast
como su resolución,40 obsleculza la plel,lud de lutela iudicial, er recJrso a oüo
r'Ét3nrs.no de solucior d6 mlfrctos nia l¿ prctecoon ad"rinÉtrativa.
El §efticio de oue.as y Recemac,ones actu¿rá en ta resolución de las queias y
reclamaooms, de acuerdo con,oest¡bterido en su Reo amenb oue est¿ra ¿ d sDoaioóñ
de los Tomador/aséguÉdos er ras oñcrnas de la Entüad asegürado.a y q,re les s€rá
f¿cirtádo en cuahuipli móméntó

Lee porfeyor con detenimieñto elconteñidode las cond¡ciones de estedocumento, anta6 de su confoÍfiidad y l¡rma

VIDr\
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EI presente conkato se ige por las CONOICIONES GENERALES, por l¡5 CONDICIoNES PARTICULARES y Dor los ¿neros v Aoénd¡ces oue emit. tá Entided eseouradorá
que. en su coñjunto. coístituy€n elContrato de Seguro, carecieodo de valory efecto por s6D¿rado. Le6 cláu'6ilas de las COmICDNES GEIERALES son decar¡olla'des v. e;
su ca§o modifi.¿das por 6Btás coNDlc |ONES PARTICU LARES. En caso de discreEnci. Gntre lo eEtablec ido eo l$ CoNo|C |oNES GENERALES v to oectado ei 

'las

C0N0lClOl{ES PARIICULARES, prev¿lecerán ést¿i sobre ¡quéllas, s.lvo qu6 d¡chá di;crepáncia derive de p¿ctos conka l. ¡ey, lá ñorat o et orden públlco, eh cuyó caso ié
ertondoÉn nuloB de p¡eno derecho.

A los efects de lo di§puasto en 106 ¡rbculo6 122 y 124 del Reglamento de orde¡ac¡ón, Supervisiór v Solvencia de las Enlidades Aseour¡dorás. eDrob¡do mr Ra¡l Dec¡eto
1060n015, da m d6 nov¡embre, arñbos incluidos. elfom¡dor ddlseguro reconoce haber radibido, oñ fá m¡sme fech¿ y con anterioridad ¡ h celebració¡ dél pioiGnte conketo,

¿ dalo a conocera los Jomador/Aseguad6.

EL TOMADOR,/ASEGURADO CNP PART¡IERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

cc 20ó7s 07
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¡¡oflERE oE LA ÁsEGUñ .oña: cñFr¡FÍNERs cE s€Gu EEuRo, .u rou****l*##*.rooou,,, ¡ ruRALa D€I BEs6o cu¡tcRi6_ r,¡o v-
1. DEFII'IICIONES:
l l ENflDA0 ASEdTRADORA: CNP PARTIIERS DE SEGURG Y REASEGUROS. SA.. rnsorla en el Rearslo de Entd¿o€s Aeourado"s por O.d€n fi4hrsienát de 13 de

Septerbre de 1978 con ol núnEro c.559 con dor¡ic lio soc'al er c) ochandiao nó 10, Plarra 2' E I Ptar r;o - )802¡ t¡*rio. e quen ilJ 'ne i, c.b;rtur, ¡t oi üigós óú¡aó iá
este colhalo y qaEntiza el pago de las DlEsbciones que oresoonijan mr ¿¡rEqlo a ás ccndtoones dd mismo
E co1¡'ol de Iá actvd¿d de CN P PARINERS DE SEGURoS Y REASEGUROSi S A corresporde a l\,4,n ise,io de EcorDm É det Estado Esp¿not a r¿vés de ta D irecci& Gerolal
de Seouros v Fmdosde Pensionos

1 2. ASEdTRAoO Es la peEona lisca sob,e la qJe reca el resoo En €sle c¿so seÉ el ritLla de E hngla er. rda Dor WiAnk Bank SA. y oue dáeÉ s6r resd€nte en Esoeña
terP' u na €dad supe or o 0ual a 1 8 arlos e . nfe,ior a 65 años á él fi)rilenio de contElaoón de € poli¿a no oadecer ninqL na enbr,rEdád qr¿ve. $corlrarse el brrn esláo dd
sálud y esta lr¿baÉñdo rerfi./neradarcnte fi EsDaña ddo & á,ta en ,a Sequndad S@ral iilulualdd olMmtéoio o imiituición anáGe

1.3. T0 ADOR DEL SEGURO| Persmá fbic¿ otJesuscnbe eloreseñte co¡rtr¿to-con elAseoúradorv seüslece lá oiiÍus

@ñtalos en parlicula.en cao desinÉsfo.
1,5. BENEFICIARIOT Vrlizht 8ank, S A con caÉcler rnevocále
1.6. PoLIZA: Se denor¡rra poliza alconlumo dedocrnentos en que se recogen rosdabs y oactos del Contratode S€gu!.

En @ncfeb.la ofeseme Poltza 5e @mDoñede
Las C,ond,ciones Ge'E'ales , Paócul¿les del Contrato de SEUo. que regulan 16 derechos ydeberes oe,as pades con €acó¡ ál1¿crÍisrto vda y exltnoü der@nir¿to y alos
dlvesos ácDnloomontG y situaciorEs oue puedfl FodLEise en d'chas elapas y el dcance de las gárantiás cubonás paa los €spec0los nesgos que asurE la Cor¡pañ¡
Aeouredorá
En És cond(ionespartcJlares se recogerán.bs d¿bs poo,os e hdrvdu4es dd asegurdo. y las oáusulas qde por vduntd de las paGs complebr o n¡difiquea ,ásCo.dooaes
L€nelilles, en ta6 Gm,nosqu€ sean permttúosp0¡ E Ley astcoño 6Intoff¡&ton fEces¿na Daa su cetebracrcfl

Todos eslos doomqlos fom¿n pa'te de_la pd,za rG oJales er s,r conlnlo consl uygl €l Ccntrab de Seguro, c¿rec,endo de vdor y e'ecto por sepaado. En caso de
d iscrepanci¿ p.ey¿leceÉ lo pactdo en lásCondEiorEs Panrc{lares sobrp lo e$abbc'doen lasCo.\diomes Ggteáres.l-7. PRll¡4. EsélorÉcio d€l seolro

LE. RECIBO DE FRIMA: Es á d@um€nlo jusufcalivo del pago dd segurq donde fgura el importe re§rltánte dé la primq y qre induirá los recdgos e imp¡eslG legalmenb
aeDercuübies

1.9. FÉCHA DE EFECTO: Es la fecn¡ el la que entr¡ en vqor els€quo de acuerdo con loestaDr@do Úl las Condcanes particul¿rcs

1.10- ACCIDEITE: Lesion corDord derivada de úa caJsa s'rb a. v! dlenta. e¡ter¡ a ! aier€ a l¿ intenoona rde del aseou rdo. acaecidá d u Én te la v|Gncrá de la mhze
1.11. ENFERIEDAD: Toda aiereón de a sdud origind¿ por una causa difsenlÉ & un accidenle. que deba dar lu¡¡ a cons]lta o deba ser diaérEsl cada d l,abda por un nédrco

artor,zedo hoalmente e Dractm¡ su adiúdád orofÉsionC
1.12. TRABAJAOóR POR CLlENfA AJEi¡A: la peisona fsic¿ que se obliqa a resar sL babáp er depoderErá de un erDedor en base a un contrato de tr¿baio a c¿mbio de una

tÉm!4€reón, de acErdo á la leg dácór laboral española vrgmte, qúe se encuenlE dado de ab en e regimen corEspo¡d erle de la séqu d4 social. y q ue ro se€ fu rcionaro
6rihlco

1.13. IRABAJAOOR POR CUEi¡TA PROPIA O At TÓNOilO: La peEona':sica aÉ oesarolla una aclividao pofesonal Émunérade m deoerdEnte y qJe se enoDnba dádo de db
en el Rég nEn EsFc ¿l de Tr¿btadores AuúnorEs de la Sedudád SocÉ Mrlua. ¡,funtopio o rnsltucrcn aúloqa

1.14. FIrNC DNARIo PUBLICo: Lá oersona fsÉa que se obliga a prestá. s, Dropio lráa,o paa cualoLier orgar lsmo o enle Estard A ubnomco Prov|"oal o Local bAo un contr¿to de
tlebáo soíElido el E gatub de'la FLúcón hrblicá

cars¿ distir{a de sJ voluntd y po¡ 4uell6 c¿usas conbmpld¿sel las Condrcicnes Paniculaes de lá pÉsentr dha.
1.16. INCAPACIMD TEMPCRALT All€raoh BmpoÉ del estado de sall¡ d€l As€gurado conslarda mÉdrcamenle. debda á un acode"le o enfem€dad de los cubE tos por esb

pó|,¿a, y dqbrminallede latold ineplfud delásegurdo paraeletercioo (b su a¿{rvrdad profeso¡al de IornE no pemarelb
1.17. FERIOoO DE CARENCüt Periodo de tEmpocúpubdben diaio nEses trdrscunidoi a partrde,a Fech¿ de'Efecb delsegu'o. o e¡ su caso entredos sr¡eslÉs dur¡1e e

cual el cqnhdto de s€gu ro no despli€g¿ eleclos. es d€or er el ües€nte contr¿to de seouD no cu bre conthqe¡cias duranE dioó perodo
l.18 RELACION LABqRAL: La relac m iuddic¿ e¡,sle,rB entre un Traboiedor po. cu$taáioná y srr {'1plsádor.Ll9 HoSPITALZACION: lnlq'n Er b en Cenlo HosqEla.o, Cenro Sárülano o Clinica como consecJeícia de e. ierrcdad o ácc derle
1.2[ CEI{TRO HGPIIALARIO, CENTRO SANITARIO O CLt{lCA: se eFtende po'l/es 4uellos estáecinienbs legalmenb artorizados paE¡ e rE¡lanie¡to márico de

elfsmedades o les¡mes mDolEles. provBtos de medbs para ebclu¿r daqnos¡rcos e úleNenoones qJ.riErcas y de seMcos réd.cos y d6 olbrmsie duÉnb las 24 horas de
d ia Los tatamenDs que en dicho estáleomiei'lo se ofÉzcan, deb6n sd prestdos pr persor" al mdico htulado
No sa con6¡daEdí caíaros holplfál¡dos, 3ánibrior ni d¡nicas, a ef6c16 del seguro, las r"Eid6chs, as¡los, centros de d¡a balne¡d6, c¡s¡s o clín¡cas de

de nÉbdos de adelg¡2sm¡onb,i.g8o, rejuv€íec¡m¡enb, t¡lar .nto eitÉtic€, termales, ms+c o ld.de¡toB similalr .
1,¿'1 SU A ASEqTRADA 0 PRESTACIONT Es el nporle que. de acuerdo a lo estabbodo en las Cond co¡es P¿dicularEs. d Asegurádor se corproÍ¡ele a p4ar á¡ EorÉfoano á.

acaec,fnelb de las condngenoas pevÉtas en la fr'sma.2. LEG¡SLACbNAPTICABTI
El ores€nte conlr¿lo de seouro se fcueotra somelido a lá Lev 50i 1980. de I de octubÉ de Co¡trato de Seouo lá Lev 202015 de qenaoón. suErvlsm v sohencia de las enldáes
¿segudor¿s y e6€gur¿dór¿q d Real Der€D 10602015, de'20 de Noüsrbre, de odenaoon. srpenisón y'so{erci¿ de las emil*s asequr¿doi¿s y redeqLrád'¿s y d6p6icjoo6
cmmrd¿mes v se rEoiÉ Dr b cm€nilo €n h Pó¡z¿ v Éí los rEsE 6 dcJmenbs cantreuáes
3. OBJÉiO DEI CI}IIRAIO

ocuÍercrá (b los nesoos b€,ios
4, PERFECCIO'ÍY TOIA DE EFECTO OEL COI{TRATO
El Comaato 3G perfuccioná paa al corÉandrianb da lai párteq quo so ñ¡nli€ab por le rurcdpción da lá Pól¡t¡. Lá cobartura cotllráldá y 6r¡a riodlfbecloná6 oádic¡oí6 ño
tomeÉn ofÉcb Íiantl!6 no harra Cdosaülbcho eloñnEr rec¡bo de o¡ima. lalvo oacb en contario é6bbléciro en las Cond¡c¡ones Pad¡aulaE6.
Las obl¡gEcio¡res de l¡ Er ir¡dA§6$¡r¡doE co¡IEnbrán ¡ l.s cero ñolEs ¿lel dís ón quo hrysn sijo cund¡flEnbd6 rnbos requ¡r¡bs.
El sequro seÉ nulo si en e flD"]€nlo de sr conclJ§ón rc exisle el nesgo o l" a ocurrido el srniesfo5. - 

GARAMT¡AS CUBIERTAS.
DG acL-Érdo con lo oshblecido sn elcondiciondo de la poliza la suÍE asegurada se abonaá al Tomdor/AsgouÉdo cor el limib máximode 10 paqos @nsocuülos o 18 pagos dbr¡os
lotd para bda lá vigencia del seguro siemFe que haya transdÍido el penodo de carefcia expresádo en las Condioores Partiorlares, y se poduzca por álguna de las siguienl
ciIcUnstanms:
5.1. ossempleo

con una brnad¿ láoral,qJ¡ro sup€rora'3 hor¿s ssmanales que.
. Hasla el mnEnlo de incü1ii eñ a s uaoón & oese.ndeo Qre dé !qa' ar pEqo de la prestaoon. huber¿n Enrdo üna Re aoon Labor¿ rr,1b'n np,da co. d mrsm snple€dor oe

mg1os sesmeses dedJraoón coo colkáo lab(r¿l indeh¡ bo:
t{o bndrá lá coíalerac¡ón de co¡freto lndeñnldo á ehctot de lá Dr6orite pólze la cmcebnáci5n da ver¡os contlib6 toñpor¡lor o de ú¡racioñ dabíninadá.
Lc funcionadoe píúlic6 noelán cubiertos pa la gEr¡rth de d€sorpl€o €ll la prerénb póllza.
5.2. ln.¿DeciddferEoml

estálecido resÉclo ¿l periodo de crenoa.
5.3. Ho6dblizác¡ón

'da,ón laboral. loudments e§Eran cublelos p' la o¿rrlía de hos(ahz¿oon',os TorEdoés/Asegurados qÉ en el rnoÍe.b del'sniesro no desempeñer u1a achv:dd polssrq
rernurErde Tod& los rábá'adoEs mncioneibs en-el oárr¿lo anledor o¿r¿ acceder a l¿ mbertúá de lEso[alt¿&ón debeÉn eslar rnoresdos duranle un @nodo mi¡rmo de 7 d

efedo dd sesu! ysn pelluco de lo e6labl€cido Esp€do alperiodo decaEncÉ.
6. EXC|_USENES.
P¿r.la gEr¿rÍí¡ de fb3emplro:
No se mnsiderala qJe esE en Deserpleo al TomadotAsequ'Edo que se elcuenÍe ú c,raquieE de l6 ,gurerres sluacones. Cuardo c66 '/oll'lbrbmonb oñ áltrabeio, s.lvoporla. c.u... pnvist.! on Io3adí6¡lG 40,4,ly 50del Btah¡to de 16lr¡b¡Fdores.. Cuando haya s¡do despedido y no lrclalre en tiempo yJornu qpórt¡nos conü" b dacb¡ón amplraar¡al, salvo por axthcioñ dtl contrab o dBpido bas¿do en hs cqrs

obbtiv8 ¡iDv¡Ces en bl¡Íidilo 52 delEitet¡b de loifr¿bsbdorEs.. Cuá¡rdo, &chrado impoc.d$te o nulo .l desp¡do por S€níenc¡¡ f¡ Ie y comunicada por el orploado. h focha de reincomoración al t6báh, no 6e eláÉá Él d€r*
porparte dolAloourádo o no 6e hága u3q on 3u cáao, de la§ accion63 prcvbtd en la lag¡shciin vigpnb.. Cu¡ñdo no h¡ya adicibdo elrchgrero alpue6to de tááioon olcá6o on qu. l. opciónanfr ¡ndefmizs¡oñ y re.dm¡3im corllspondisr¡ alu¡b¡j¡dq. o se e*wi6r¿
excode¡ci6 y vcncjsr. el peíodo fiido por la úisnra.

Cu¡ndo su contdo ie exthgF porjub¡l¡dón dd eÍpresar¡o mpleador ¡ndivilual d€l A6ogúado.
aC:0ó7907 PPI *^ Pás,ñ¡ I d(,1
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
SA don.u¿áái!fti¿ndEm10 Páir¿2E Práirb ?3¡23 Mádi¡ lEspaña) raÍunaLeÁDELRIESGOCUSIERTO ñóvEa

§u

PaÉ todrs l¡s oaranüas

direcla o lndrrEctade:. L.3 conaacuonc¡ai da q09ra! o do otr¡3 c¡rcunslancbs extraodinad8 y equéllos otros aupuertoS qua tangan la conSldaración da lurr¿¡ meyor d€ acuerdo con lo
Drevito en el .diculo 1.105 dol Cód¡go C¡vil.. Conflictos armados áunque no ftáya prec.duo declar¡cióñ oficialdeguere o los dsrivedo3 de hcchos de caráctcr politico ogoc¡.loacio¡ dr tororBmo.. L. acc¡ón dir€cla o i¡dirÉch da raacclón o r¡dlacióñ nucloaro cont¿ñiñación Édioáct¡v... laromolos, grupc¡onea volcánicer, ¡nundac¡on.s y otros fenómeno¡ da n¡üJr¡lara s¡rm¡ca o meteorológ¡ca do caráder erlráord¡nedo y tod.6 aqu.lla6 qüs deriven de
siturcione3 cslificadá3 porglGobi.mo d. h N8cióo como do "c¡tá¡trofo" o "c3l¡m¡dad nac¡on¡|".. Los dorivadoÉ de riesgoG ertreod inedoE cúbiedos poralCon6orcio deCompsnBáci(im ds Seguros.

lncompatibilidád ds gáránlies
Lar cobortuB¡ da oesamplso, por un lado, lncapacklad TampoJaly Ho¡p¡Ll¡ración, poJ otro, son áhamaüvás o.rcluy6nte6, por l¡nto cu¡ndo un Tom¡dor/Asogürado esté
cubioño poi De3omplao no podra ert¡rcubi€ño por lncap.c¡dad T.mporalü Horpit¡l¡zación yvicoversa,

corhputsr dosd€ el momento en quo 66 orig¡ú le bajá. por periodo coñpl€to d6 30 díai náturáles (sin pc4uicio de lo est¡bleciro re¡pecto al pariodo de carenc¡a). porc ae
dasconterá le p¡rta ya aborada da la cobedura de hoap¡lal¡¡¡ción.
Pa¡a aquerlos trabaFdoresque se encuenüan cubierlos por laoar¿nlia de desempleo además, dekrá telerse en cuenb lo snuenle.. S se prcduÉse Jna enferredád común, duránle el peñodo en el que el asequrado se enconlrase peribiendo la pre¡tación Dor desemoleo, el asequrado lenorá de.Bcho a mnlinuar

coDrañdo dpresláoon por desempleo eunque s€ sncrienlrE €n s4Jeciói\ de lncápácidád Tenporalcor las lin(aco'ies establecioas er la'D€sente ool¿a. S se elcontráse cobrando la oreslaoón Oor lncatscdád Te,nDo?l / se poduLese un despdo oue d €se de€cho e cobm de le prestadon por desenpleo segu n lo establ€cido en la
D'esenle pohz¿ el asequrado tendrá derecl'o á cobrar la p,e$ación por desérpleo7, FERbDÓs DE cAREtrIcTAS

Car.ncl. lnicl.l

suspersró,r de la re aoon labo?lpor las causas seialadas en esta ÉlEa. y as,lo señale el Sen,ioo Púbrtco de Empeo Estát¿l

pelodo de cachcia pa,a elsupuelo de ncapacidad lemporaicausada poráccdente

1osp lálaro de ácrrPrdo con lás d€lnEiones esleblocidas sr le o€s€nle pol r3 No se eígirá periodo de ca€ncia pa" el supueio de hosp,táliiactón causada por acctdente 
-

Carenc¡a erfre dos siniestros
En ceso d€ producirE€ situec¡orat d. D€remploo sub6¡gui.nte6 e uná 6ituáción anterior de Dosemploo qu. dio lugar al paoo de l¡ prattación por pert€ de e6l¿ poliza, se

Eiempre que dicho contralo tenga una duración igualo suDorior a l3 hor¡s ¡ h lamana. En caso contl.ño no aa lao¡¿ c¡ntided áloun¡.

oal¿ pól¡za, le áaagundor¿ procodará nuavarnanta al p¡go de prestácioniri fáñscuÍidos 1m dias, in¡ntrnumbidG doad¡ ol fn d. li últimá ÍncaoácUad tomoorál o ah¡

supu€sto d6 lncap¡cidad Tomporal u Hospitalir¡ción por ¿ccidonb.
8. ouRActóN oEL coNTRAfo

anlioDada delsequro

aieb.ElsEUo pdrá Énovarse nÉrtrásele rgerle elco^lrelo de le lalelá sobre la q,re se b¿s¿ elseguo
Elseguro dejaÉ de lener ebcto

a) La fechaen qJe la taiela vincuada a esta polEa de segJro temrne por cJalquercausá.
b) Lá IEcheen É cue' el fomedo4Aséqurá.,o ; cánce la eáad oe65 ¿nos
L) L¿ lecha de ja]eorrenlo odedecrarác'on dslesláoode lncap¿cdad permarente Abso,ut¿ del Tor¡aOor/AseouEdo e¡ cuaou|e.a de sus orados
0 L¿ fecla de recepción por pane delAseguraoorde c¿1a ce(fiic€dá o.hmáde Ielet)n,c¿ delaseourado maniÉst¿ndo su deo!ór de rEsodon det seourD

HOSpIálllácon que se hen ¡]¿d0 en esla pol,z¿

9. INDISPUTABILIOAO

Párticular, a coot¡r desde la fáchs de su por{ecc¡ón.

iner¿cla Élativá a lá edad delAsegurádo.

CNPPARTNERS DE SEGUROS YREASÉOUROS SA -Cl Oohañd's €Spaiar-r 13.s1521sooF +ur,3*3!d. L'hrod.sed*6 ro 235343¡5 Cre.Adhv, DGSFP e55+60úil

de ocup¿ción efectiva.

de lá
duranle

o en caso do quo olArogurado conocioÉ o dob¡oÉ conocersu

de su f¿miliar haslá el segundo grado de
o efinid¡d fu.r¡ Admini3tr¡dorde le

o af¡n¡dad, asi como en los casos en que el

lodos los

y consecuentemenle, no se pagaÉ prestación alguna por aquelos sinbstros que resuhe¡ o sean consecuenci¿ de as

kediologias, gammagrafias, escáneres. T.A.C., etE.)y que suponqan

éxcapto

se derivon de &to3)de la3 que elA3egurado luviora conoclñiento oÍ 6l moménto do l. fime d.l

militar

ot¡os de caráctor ó¡tr¡ordinario y tod.s equ.lles qüo deriv.n d€
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1I, PAGO DE LA PRIMA
11.1. La pnrna del seguó es monsual ysu imporle seÉel resullado de aplicar mensualmenle 0,51032% sobre el iáldo pendiente e¡¡stente (¡mpuostos y rocárgos incluirro§)

exirte e en la última fecha dc liql¡idación moísual da la ta.¡eta do c.ádito qo6 6€ háye rael¡¡ado. En el 6upuesto en que los ¡mp¡¡estos, l€gElmente repercutiblea, que
gre!án la pñme dc seguroaümente¡ o d¡sminuyan,la prima se y6rá aument¡d¡ o d¡sm¡ouua en l¡ mbma prcporclón.
El lom¡dor del soguro o6tá obl¡gado alpágo da la primorá prima o d€ la pdma única, en elmomenlo de lá f¡rma delcontrato, ¡ no !€r qu€scdispo¡ga otr¡ cos¡ en hs
Condic¡oneg P¡rticul¡re§. Lai auc6iva3 pdmas se dcberán hácor clect¡vaa on loa coraspond i.ntos yenc¡mientoG.

11,2, En el ca3o da que la Póliz¡ no deb¡ eotrár lnmed¡atáñortá an vlgor. el Tomedor del 6€um o el Asegürado podÉn demorar el pago de la prima hasla que aquella deba
tomar efecto,

11.3. Sien las Condiclones Paniculares no se detemina ¡ingún lug¿rpára élpago de lá pnr¡a, se enlenderá que ésle ha de hacerse en eidoricilio delfornador dels€guo

Aseguradora qoedará liberdade su obligación.
11.5. En c¿so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura de la Entidad Ase0uradoÉ queda suspendid¿ un mes después del dL¿ de su voncim¡ento. Sr la Enlidad

Aseg Jr¿do.a no recla'na e p¿go dentro de los seis ,¡eses sEu Éntes al vencr-rienlo de l¿ pr m¿ se enlendeé que e conlralo queda e,(lr1§urdo
11.6. En cJalquÉrcáso.l¿ Entdad Asequradora cua,rdo elconfalo esté en suspe.lso. solo podrá e¡Ere'pago de la prima deLpe,odo en curso

seguD pagó su pnma.

't 2. AGRAVACTóN DEL RrEsGo
12.1. El Tomador d€l segum o. €n su caso. el Asegurdo. deberá, durante el curso del conlralo, comunrc¿r a la Enlrdad Asegur¿dorá, tan pDnh @mo le sea posible, todas las

hub,€r¿n s,do mnocrdás poresta en e rolenlo de á péñec¿iór de co¡lralo no b habna celebrado o lo habrl¿ concurdo e. co']dcones más gravos¿s.
'12.2. En caso de que durarte l¡ vigencia de la Poli¿a le lueÉ€ comonicado á la Eñtidád A66guradorá una agrayáclóñ del ri€590. á6te puodo proponor uná modificac¡ón del

conuaio en ún plá2o de do6 rio6e6, e contár d.6de 6l dia €n que h á0ravación lo haya s¡do doclaradá. En tál c¿so, al foñador del scguro dbpone de quince diai, ¡
conl¿r desde ló recepción de e6te proporición, páre eceptarle o recheradá. En caso da récha¿o, o de silencio por parte dal fomador, Ia Ent¡dad fu€gurador¡ pueda,
tEnscurido dicho pfa¿o, re6aindir el contrato previá adv6rt€ncia ál loñador del §aguro, dándolo para que contests, ün ñ{ovo plaro de qu¡nce día3, f¡nscunidog 106

cuales y denko de 106 ocho 6iguienles, comuniced elTomador le resc¡aión doÍlíit¡va.
La Enl¡dad Ase{uradora podrá, iaualmenir, .ercirdlr alcontrato comun¡cándolo por $cdto alA3egor¡do de¡tro delpl¡¡o de un mei, ¿ p¡rtirdeldi¡en qüe tuvo
conoc¡miento de l¡ aoreváción del riE6oo.
Sisobrcv¡n¡ere un iiñ¡oatro ¡ln habaÉ; roal¡rado declaÉció¡ deldesgo,l¡ Ent¡d¡d As6gr¡ndora queda l¡berada de su prestac¡ón siel Tomador o elA6eguredo hen
acfuado con mala le. En olrc cáso,le pmst*ión do la Enüdad Asogurador¡ se rcducká proporc¡onalmeote ¿ la d¡felencia entre l. prim8 convenida y la que se hubiera
eplicádo d6 hebel6e conocido lavordadara artidad dolriesgo.13 DISMINUCION DEL RIESGO

El Tom.dor dal soguro o elAsegurado podrán. durante elcur¡o delcontrato, poneren conocimiento de lá Entided A6o9ur¡dora toda6les c¡rcunst¡nci¡s quo dbmlnuyan el
rlesgo y sean de ta] natur¡le!¡ q-ue ri hüb¡er¡n s¡do con@idas por ésta en ei moñento de lá pol€cc¡ón delcont eto,lol|¡bri. concluido ar cond¡cionet niás favorablar.

en casocontra.io, a l¡ reioluc¡ón delcontrsto y a la devolúción de la diferenciá entre la prime saüsfecha y lá quo lo hüblara cofespordido pagar. derde elmomeñto de 13

puest¿ en conoc¡miento de la disminución del ¡iesgo.
14. DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIAR O

h,rbiera renLnciado erores¿meñle v ooresc¡lo a 6sla facu,tad. modiñc¿r ¿ desonacón DrevÉmenle efeclJada.
'¿'TanloünacorirookaÍácuháddoboráneiarc¡brsanediantedeclar¡ciónegcritsdelTomadordirigid¿alaEnüdadAseguradora,omediantot€slám.nIo.
t42. Le Enüded A56quÉdore quedaá llbel.dr de toda obl¡gación si re¡l¡ra el psgo de la prest¡ción ¡Eegurada ¿ quien figurc como 8€fefciario on lá últlma radacción escrita

comunlc.d.. 6áIvo ouc fúhr.i.ñt merte. ántes de oleclusr dicho D¡oo. le ¡eá nolificida la royocación de lá dú¡qneclón en di6Dosición tost¡mantada.
t4.3. S¡ le d.siqn¡c¡ón dü Bcnofc¡ario6 ae hace añ favor de los hoüdirós sin mayor especifc¡cióñ. 6€ coñÉ¡de-rerán como tale6 los qua langan dlcha cond¡cióñ eñ el

moñañto del fallecimienlo delfuaqurado y la d¡stribuc¡ón de la prestación tendÉ lugereñ proporción á la cuotá ho¡oditaria.
14.4. S¡ lá do§lgnacirn e3 oeoárica en f¡vor dd los hüos, se entend¿rán como tale6lodó6 6u6 d.rc6ndi€nt66 con doracho a horoíc¡a y, salvo *üpul¡cü5n eo contrar¡o, la

prcatáción sodistribu¡rá por Frtes ¡¡uales.
11.5. §i en el momento dal f{illecim¡onto-del Asequrado, no Ée hubisBe de6¡gnedo B€ileficler¡o concret¡ñente. ni ¡egl.3 para su ddelminac¡ón. ls pr6st¡c¡ón asegurade

formar¡ gsrte delpstrimon¡o del Tomador. Lr-mueÉs del A6€goredo, c¡uiáda dolo6añerto por el 8enefic¡ario, privará a¿9le delderecho a la prestación e8táblecida en 6l
contr¿to; quedando ésta integradá en sl pátrimon¡o d6l Tomádor. Si ox¡it¡eaen vados Benefic¡años. los no ¡ntervin¡erit€s en el fallecimiento del Assgurádo consererán
su der€cho.

14.6. El Tomador del sogü ro pordeE €lderecho dá p¡!¡ñorac¡ón de la Pól¡¡a iirenunc¡¡ s l¡ lacultad de revocac¡ón delBeneficiaío.
I5, PAGO OE PRESTACIONES

c¿usádos de le fellá de declaración.

16. ' coMuNtcACroNEs ENTRT EL T0MA00R y LA ENTTDAD ASEGURADoRA
Las comu¡[¿ciones a ta E¡tdad AseguEdora del Tomedor dolSegum y, a Íavés de ésle, delAsegurado o de los Beneficiarios, se ra]izarán en eldomiclio socialde la Entidad
AseoLrádora señahdo en lá PolLzá. 

-
L¿s-comunicac¡ones que gleatúe cl Tomedor del soguro alAg¿nte de séguroqua med¡e o que haya mediado e¡i elcontr¡to surtiÉn los miEmos ofoctoi qu¿ si re hubieran
reálizado dircc1áñente. le Ent¡d.d Asoguradora.
Las comunicacione! d6 le Entidad A6o§-uradora ál Tomador del segu¡o y, en su c¿so, alAsegurado ya los Beñenc¡erioa,60 rcel¡2arán on eldom¡c¡l¡o delTomador, rccog¡do en
lá Pólire,6¡lvo que los miamos l¿ hay¡n notificado el c.mbio de su domicilio.
Paraqud t6ngen'elicicl¿ contnch¡¡l;las comun¡caciones e re elTomador del6eguro y la Enüded Asogurádora doberán haceFe por escriio s¡ ¡silo co¡rv¡n¡eran lás parte6.
i7 PREsüRrPctóN

añ06 pára eldeser¡pleo
18, COMPETENCIA DE JURISDICC ON

oacto en cont¡ario.
E¡ el caso de que el domicrlD de fu€qurado radicara fuera de España. éste debeÉ designar uno denho del E§tado español.
r9. TRTBUfOS
Los impueslos y rscaEos que se deban por razon de esle contrato lñbutarán confome a la legislación vigenle en cáda momenlo siando po¡ cuenta del tomadol¡§egurado o de los
benenc¡erios 6€Eún proceda,
,0. cLAUSúLAbE tNóEi4ñEAcúN poR EL coNsoRcro DE corrtpENsac6r,J DE sEGURos DE LAs pERDtoAs DERIvaoas DE aco¡rTEc[tt¡EMos ExrRAoRDltlaRIos EN

SEGUROS DE PERSOIIAS.

desqos elraordinanos con cuáhJEr erlided esequradora-que reün¿ l¿s condrcoaes e¡rordas por la legrs eoón ,ngerle.

España, serán peg¿das oor e, Consorcio oe Compeñsacón de SegJos cJanoo ellomdor hubiese sal.sfecho los co'respondie.les recaTos a su 'a!or y se pmduJera algura de l¿s

smurenles sluaoone§:
aioue el .iesoo extreordmario oJbÉto 0or el Co¡sorco de Corpeas¿cón de S€qJros no esle ámparado por É po'iza de seguro conl'atada cor la enLdad e$gur¿do.a.

pqar sJrelaa un omcedimienlo de lnJidión nterven¡a o asumda oor elConsorcio de CorDeTsación de Sequ.os
e Conilóroo áe'Cómoe¡sácnn de Seouros ausjará 6J actuac,on a o d,souesto er el merconado Estalu[o leqel en la Ley 50/'980. de 8 oe octuore. oe Corlralo de Seguro, er el

Reqlamenh delsequó oe nesqos efl-aód nanós, áprcbado por elRealDecreto 300f00¿. de 20 de lebÉ.o. y en las d sposc,one§ conp,emenhnas
RE§UMEN DE LA§ NORT'IAS"LEGALES
ACONTECTMIENTOS EXIRAOROINAROS CUBIERTOS

cíclónrca átio'ca fincluvendo los uisnlos ext.aordrnanos de ra¿nas superiores ¿ 120 k'nrh y oslornadosl v ca das de cuerpos sderales y aerolms
bl Los oc¿sjonaobs v,óbrtarene como conseqtencia de lenorisro, rebe,on sedE'ór mot,¡ y lJmullo popula'

cjHechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de las FueÍas y Cuerposde Segu¡dad en üempo de paz.

cltp pairf€Rs DE sEGURosy REASEGURoS. s a -c/o.hmdEno ro-ErBrñLo 2so2l aoRlo(ESPAN r I . r¡0r t?.3¡0o r .3¡e1s4!¡!r !¡!* c¡!!nÉE.u
RM d¡kñd,dñ.3.0 rbE39tl H 3r d.r Lrb,o d. s*i.dcde, ro[o19rhq.ñ.$¿e¡ n. rLNrF a 23a¡3.5 Crú.Adm



th",n.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROÍECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

23021 NAÍURALEA oEL ñIESGOCUDIERTO ñoVaa

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los quo no dtñ lugara hdeñrhación sogún li Ley de Coñtreto de Seguro.
b) Los oaar¡o¡ados en Per3on.s asegu6d¡a Por contrato de segwo dbtinto e aquello6 en quees obligatorio elrecargo a lavor dolConsorcio deCoñpsnlación de Seguros.
c) Los producidG por confl¡ctos an¡ado3, aünq0e no haya pracedido la dacleración of¡ciald€ guera.
d) Los deriv¿dos de la energfu nucle¡r, s¡n pe4uic¡o de lo establecido !n la Ley 12n011, do 27 dc meyo, sobre responssbilidad civ¡l por daños nucloeres o pmducidos por
matedales radiactivos.
e) Los producidos por fenómenoE de la naturaleza disüntos a 1o3 geñslados en el apadado l.al antedor y. sn peÉicular, los producidB por clovaclór dol ñlvol ,Éático,

por l¡ ección d€l egue d. lluvie que, a Éo vez, hubiela p¡ovocádo en lá zona una s¡lu¡ción da ¡nundacbn o¡lreordinarie y ae produFrsn con c¡.ácter s¡muháneo a dichá
inundeción

9_Los cár¡§ado6 por actuaclooos tumultuáía§ producidas eo elcorso de reoniones y man¡fesl¡c¡ones llevada3 a cabo confoñre e lo dispuesto en l¿ Lay Orgán¡ca 9/1983. de
15 do lullo. ragüladora do¡ doracho da ñun¡ón, áti coñro dúlanle el tran6cu6ote huolg¡3 legal$, ralvo que lás ciláda6 acfuac¡ónes pudieran ier Ealificadas como
acoñEcimientoa extraordinaños da lor sañalados en ¿lapáñ¡do l.bl.ntedor.
g) Los causadG por mala fe dol as€lurado.
h) Lor coresPond¡entes .3 3¡Í¡€ato9 Produc¡dos anles delPsoo de le Pdm.r¿ p¡iñü o cuando, de cooformid¡d con lo catablacldo eñ h Ley de Contr.to de Seguro. ls
cobertura del Consorcio de Compen3ac¡ón de Seguros 3e halle suapondid. o €l 6egoro quode e¡tinqu ¡do por f¡lt¡ de r¡aqo da láa Ddme6. -

¡)L(l3 3¡n¡pgtros que porsu magnitud y gEved¡d 3e¡n calificados por olGobiemo ale la l{acbn comi de.¡atástrole o calamidad ñac¡onel¡.
EX]ENSION DE LA COBERTURA
1 La cobertura de los nesgos elraoronanos alcanzalá a las mismas personas y las mismás sumas aseguradas que se hayan establecido en las póltzas de sÉguro e e,eclos de la
mberlúre de lós nÉcoos ordinaros

coilut{tcActoil DE oAt{os AL cot¡soRct0 0E coMPENsacroN DE sEGURos

se hubiera qestronado elseauro
2. La co'¡unicacion de los daños y E ootencion de cuabJ,er Infomacron realiva ¿lOtocedrmÉnto v ¿lgstado de l?m,t¿ción de los sinietros oodrá raáhzalsp.
- Il,4edianle l.emáda alC6ntm dá Atenció.I TBleló1c¿ del Consorc-lo de Compersación de Seg,Jos t952 367 M2 ó 902 222 665J
- A lra!és de la páqrna mb delConsoroode Compensacúr de Sequros twwü corsorseqJrós.esl
3 Valo"oón dd lo;s daños L¿ valoracon de los daños qJe resu ñe¡ rraÉñriizaEes Ei-ffifo a b lE §l¿cof de seg Jros y á' conlendo de ta Dó,iz¿ de segu "o se reah¿ará por et

4. Abono de la iñdemni¿ación: ElConsorcio de Compensación de Seguros realizará elpago de la rndemnizacion ál benefciarb dei sesuro medranto transfercicia bancana2i. PRoTEcctóN DE D^Tos
De conformidd con b previsto en la Ley oqánic€ 15/1999 de 13 de Diciemb¡e de PrDtección dé Datos d€ Ca¡ácler Persoñ¿l la Entdad Aseourdora nfoí¡a de ta existencia de dab§

Mail atencion@cnppartners.eu.
El eiercici! de bs crtados derechos de acreso rectillcación, cancelacdn. revocación d€l consenlimienlo y oposición no supondÉ contÉprestación de ningún lipo para el
Tomado/Asegurado.

presenle co rlfalo de seg,rrg.
I\¡EDIANÍE LAACEPÍACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TOMOOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS

desarollo del presenle séguro, no srendo objelo de cesón ¿ lorceros s¿.!o a enlki¿des as€§u radoras o Easequ ?do.es por ?zones de coaseó,¡ro re¿saoum o ce¡ór de caneá.

collralos suscrlos con esla Erlidad necesanos oa? elcumohmenh de los nrsmos o en aquellos casos en oue á Entdad Asegu?do? telga ur interés legttmo22. REGII\,IEN DE RECLAMACIONES

,..

ELTOi!ADOR/ASEGURAOO CÍP PARTilERS DE SEGUROS Y REASEG UROS, SA

cnpP¡RTNEqSOL SLGLROS\ REASFCUROS SA -c. O.-r1+aro. r0_ Er pt¿.rio _ ,3023 úoRro Espa(Á f r34s.5,.soo!,oEsee ré.]lde.,bocsced!,.,oo.e'hq¡.ir3r30 ra-i,.{,i a rssr¡-r¡i c;;aes óc3iÉ cdj4c;d¡'i -"."

catec¡endo
caso dé

eloden ca§o

pafa

moslral§e de ellas.
preiente
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L.¡6HE oE L¡ as€cui ooR¡: c¡pr¡RrñERs¡EaEc¡ Í REAs€cuRoc ,^ *.r**HJ##*,1u

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

DELRIESGO CUEIERIO VÚA

DEFII{ICIONES PREVIAS
EilTl0A0 ASEGURAD0RAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A.. sociedad anónima nscrita en
el Reqisl¡o de Entdedes AseQuradoras Do.orden Mtnts!éaal de 13 de S€ot|embre de
1978 c¡n e aúmerr C-559 con domiciló socra. en cJ ochándraro no 10, Flanta 2'El
Plallío - 28023 Madad es quien ¿sume rá c¡befluia de ,os resgos oueto de este
mnlráh y gar¿ntza el pago de las pÉstaciones que cor.esoond¿ñ co1 ánegto a las
condiciones delmismo
El control de ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGURoS. S.A.
míesponde-al I\r,1§lerio de Eco4omia y Coñpe¡tNidao det Estado Españor a tavés de
la D,reccior Generalcre SeqJ,os y Fondós de Pensores.
I0i!A00R DEL SEGURO: pe6o1a oue suscnbe el mntr¿lo de seor.o v asume sus
obhgaoones exceplo .as que oor su naúlraleza debar ser asumdas poi el Alequ rado
ASEGURADO: Es la persor¡ fi9ic¿ sobre la eJe recáe el fiesoo En este céso será e
rilular de la larlera emr da por WZtnk Bank, S.A. y qJe debec ae. €soente en España.
Iener una edad supero, o eual a 18 aios e rirfenor a 65 aFos en e qDmenio de
contratacón de la pó[¿á ro padece'lnqura enfe"rEdad orave enmnraGe en buer
esl¿do de salud v eslar lrabáÉndo remuieradame¡rc en Esoáñá dádo de áía en rá
Segurioad Social l,lutuahdad, o Monbpo o insltucon an¿loga
BENEFICIARIO oEL SEGUR0: W.ZrnI Bank. S.A. cor. caráfler inevoc¿b,e.
DURACIOI{ DE LAS GARANTIAS: La mbenu'a 

'ndrvrdu¿loe 
los AseqJ'ádos lendra Jra

duraoón nensual con relovacón aulon átca v lomára efecto en el riomenlo en oJe 6
chelle l'aga uso delsado dEpue6lo en la larjélá y se cobre la pri¡nera pFTa E si{uro
podrá €novarse rienhas eslé viqente el coilralo de l¿ trieta sobre .á que se basa er
segu! Asir¡isro deia.á de lener erecto por el FallecrmÉ1tó o lnc¿pacdad Pernanenb
Abso uta del tUrar. oor cá,lcelacion delconfalo de lanela de crédrlo sobrc la oue se bas¿
el seguro en c¿so de ¿gole'el plazo náxrr¡o de índemniz¿oól de cualqLl,e' de las
garanl as o a final¿ar la nensJalidad del sequ! er la cual el Asequrado cunpla los 65
¿ños de edád
DERECHO DE RESCISION U}¡ILAIERAL
ElTomador tiene af¿cullád de resolver unilaleralmente elcontralo conlome a lo orevislo
en ániculo 83 at de la Le/ de Conkato de SequrD A lar electo puede d rigirse po. escrlo
a CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGURoS S,A,, erviadd¿ Ia sqUIenE
direccón c¿.E Ocl"aldrano 10, 2' Dlalla 28023-Maond o oo, teléloño en et número de
Barclays Med ¿dor operador de Balca Sequrcs Vrculado, SqU, g0' 010 203 , ér el
pla¿o de 30 d:as nalurahs srquienles ¿ lá fec¡a er que .e haya sdo entreqada la polr¿a,
prodJcieldo sus efecbs dejde Él pnmer die ¡ábil labor¿ble ea Madndirquenle a ta
recepoón pff paré d€ cNP PART\ERS DE SEGUROS y REASEGUROS SA,
devolvréndosele a fomador la oima pagada, sir repe.culrse nirgir gasto nicomison
edlo0nel
f .- SU}!A ASEGURA0A
La suma asegur¿da para las garanl'¿s de Desempleo. lnc¿p¿cd¿d Terporal y
Hosp,lakación será iqual al 120lo del s¿ldo pendÉnte de paao a la fecha de l,quidaoón
mensuarde la t¿1eta r'rmedÉlamenb á1reno. a lá fechá oe produmon de, siniestrc. El
¡nporte de a surn¿ asegu/d¿ no podrá sér sup€nor sn ningú¡l cáso, a rmpone de
1 50fN rnensuales

2..oESCR|PC|OI{ DE LOS RTESGOS CUB|ERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A., garanhza en los témi¡os
previslosen la Póliza. los iesgos que a conlinuación se indican:
2.r.,0EsEüPLE0
Solo esl¿rár cubienos Íierle a riesgo de Desemp,eo os Tom¿doregAsegr'ados que en
el momenlo de Dmduci¡se el sinieslro seán lr¿baÉdores oor cuentá árena mn mnlrálo
rndefinido y con üna pmada abora i$ralo superioi a'3 h<iras semanahs, que:. Hásta eL "romento de nc\lrir en la situacó¡ de Desenpleo que dé luqar ar pago

de a prestaciór. hubieran lerido una Relación Laborar Ininbrmpda mn el
mismo emple¿dor de al menos seis neses de duracór cor conl€to láboral
irdefrdo. No rendc la colsde'acón de mrfalo indellnido a efecros de la
presenle póIza la conc€tenacón de vanos conlratos lemporales o de duración
determinada.

Los füncionarios públicot no 6rtán cub¡crlo¡ por la g¡r.ñb¡ de desernpleo en la
prBenle póliza
2.I.I, PRESTACIOI{ POR DE§ETIPLEO
Elfuegurador abon¿rá ar borelciado ,a Sura Asequrada por cada per:odo mmpelo de
30 días raluraes co4secutvos er stuácón de deserplm de Tomador'Asequrado,
corpulados a párlrde á leciá oe suspensrón o ext,nofi de la ela(/on laboral
L¡ lunu Negur¡d¡ ¡e ¡bonará al Tom¡do/AlGgündo coí el limite már¡mo da l0
prge consecutivo: o 18 p¡got ¡ltemo! an total pára toda l¡ vigonc¡¡ dol aegüro,
s¡empra qua háyá tranacurido ol perlodo de carenci¡ erprelado an las proaentea
Condicionor Perliculare!, y se produ¿ca por algt¡na de las 3¡guiente!
circunsf¡nciar:. Extinc¡ón de la Rel¡c¡ón Labo¡¡l:

a) Eñ virlud de expedienle de regulacióñ de empleo o despido colectivo o cua¡do se
reduzca a la m ad la tornada laboralpo'dúra c¿us¿

D) Po'lellecimÉnlo o inc¿pacidad oel emp€sar "rd,v'dJal y sempre que eslas
causas delermmen laertncón delcontralo de Fabajoc) Por despido improcedente o nulo.

d) Po'despdo o extncon delcorlrEto basadoel c€usas obletNas
e) Po' resolucon volunlaria por parle del TonadorAsegurado úl.car¡ente en los

supuestog previstos e1 los anicJlos 40 (mov.lidad geog.áfc¿) 41 (modificaciones
susranciales de l¿s coldioones de nabap). 49. 1 m (por decis ón de la t.abajado.a
que se ve oblgad¿ a ¿bandona'su puesto de tEbaio en los casos de violercia de
qéqero) y 50 (e{rnc'ón po'rncJTplmienlo del enple¿dod del Eslatulo de¡os
f?baiádóres (R D L 24015 de 23 d; octJoc).

0 En ,/ nud de €solJció1 iudcral sob'e los coñlratos de lrabap adoplada er el sero
de un pEoedir¡ienlo concu|5a.. Su3pen3¡ón de la Relac¡ón Laboral:

En vinud de expedenb de regulaoon de empleo, resolucón jud{ial adoptada en el
seno de Jl proc€drmEnlo concursal. asícomo e1 os c¿sos pfevislos en el an.49'.n
delEslalulo de los frabarádorcs.
El derccho a devenoó de ta prest¡c¡ón cesará en el morhento en qua ol
Tom¡dorrAsogur¡do rcsnudG un¡ activilad laboral remunerada con
¡ndapendera¡a de la dunción de la jomads labonl, en lor t¿rm¡nos darcritos por
la nom¡t¡Yr laboral 6páñola,
Une vsz coniumido lai ptarlácioooi rháxlrhar tinio cütiocr¡tiva! como ahcmaa,
elta garantia ya no volvorá a sor de ¡plicac¡ür.

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerad que esté ell Descmp¡eo al Tomador/AsegoÉdo que se encuentrc
en cuálqüiorá da lai Eiguientes situ¡cio[esl
ál Cuando cese volunt¡d¿mante eñ el babaio, saho oor l¡3 cat¡s¿a Drevbtái en

los srticulos «).41 y 50 delEstatuto de toa Tr.b¡jadorei.
b) Cuando haya skro despedido y no rccl¡ma on üemoo v fomE ooortunot confa

lá dec¡r¡on empret¡r¡il. salvo por aIt¡nción del cónbáto o despido ba3ado en
las causas obMiva3 DráviÉlár en el articulo 52 dal Eatatuto d6 lo§
Tnbrjadore3.

c) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por Sentenc¡¡ llrme y
comunic¿d¿ por el empleador le fácha da reiñcórDor¡c¡ón al kábaio. no s¡
ejerz¿ hl derarho por Éeñe.del Asegurado o no se haga uso, en su'caso. de
las accrcnes paev¡tta§.n la legislac¡ón yigente.

d) Cuendo no haya solicitado el reingreso al puoato dá trebaio en el caso en que
la opc¡ón enbe i¡demniz¡ción v raedmis¡ón coÍesoondieia altr¿bsiador. o se
esü¡v¡er¡ en ercedencia yvenciera elperiodo fjadci porla mism¡,

e) guiqd9 gq coñtr¡to se ext¡ng¡ por jubilac¡ón d.l omprese¡io empleador
indiyidüa I del Asegu rado.

f) Cuando iu contrato aa ortinga pordespido declarado procedente,
g) LoG traba¡adores frog de carácter discottinuo on los pedodoE en que carezc¿n

de ocup¡c¡on efect¡va.
h) S¡ se prcducá cuelqu¡er s¡tuación de De3empleo d€ntro dal Periodo de

Carcnciá.
¡) S¡ inmediát¿mentc ant6§ de le fecha dc in¡cio delDesenpleo, elAsegur¡dol- No ha ten¡do relación l¡boral durante un psriodo continuado da, al monos,

6 meses.. Ha e8t¡do v¡nculado por uná rcláción leborel en la qúe el despido es una
c¡ractetisticr teoulár o r€curBnte o en c¡60 de que el Asegurado
conociará o debiore conocer iu oaso ¡nmedi¿lo ¡ la sifuácíón de
Desompl6o.

j) S¡ su relac¡ón laboral lo fue¡a con una oñprésa propieded de ru ámbito
fam¡liaI h¡stá el legundo gledo de con3anguinid¡d o afiridad, asi como en los
caaos en quc el AaaouHdo o un fañiliar suyo h¡sta el segundo grado de
contangoinided o añnidad fuera Administradorde la empresa.

k) Cuando el Ase€ur¡do fuer¡ socio de la 3oc¡edad empleadoÉ cor pre66nc¡e o
reprogenhc¡ón d¡rccta en lo3 órgan6 d6 administr¡c¡ón de lá Soci€ded.

l) S¡ elAsegurado réchatá un puerto detEtajo allemaüvo ofrecido porel mismo
u otro empres¡rio acorde con su fomación, expedenci¡ y lu!¡rde r$idenc¡a.

m) S¡ el Desempleo se prcduce deipuás do que el Aieguredo hay¡ alcan¿ado l¡
cdad legal d6 iubiláción con re3peclo a la actúidad qüe llevaba ¡ cabo,
reuniendo todG los requishos legales neceserios para acieder a la pensión de
jub¡láción. Se ¿6¡mile ¡ dicha situáción la iub¡lación ¡ntic¡p¡da.

n) La extinc¡ón de¡ coouato laboral como conaecuonc¡a do la projub¡lec¡ón del
Asegurado. Se entenderá por prolublláción áqualla qu€ s6 prcduce cuando l¡
indem¡i!¡ckin por deapido cons¡ate on uná r6nlá temporal pagadera en el
momento del deapido háltá l¿ feche en lá que el trabGjador ¡cceda a la
jub¡lac¡ón.

2.2.. rNcapacrDAD TEMpoRAL y HosprALtzAcÉ
Eslarál cJbertos fente a nesqo de rcapacrdad 

_empor¿l y Hosp etuacron los
To"ladoesAseaü?dos que seár kaod,aoo,es po'crerl¿ prop,e lircroña,|os D.ioh(¡s o
por cJelta atera co1 rldependercra de la reldcior laoo?l loualrente e5l¡rar cubierlos
po.,a qa?niia de hosp a,¿acor os Tom¿dores/AseqJ?dos qúe er el rorento de
si"eslro "o desempeien ula ¿ctvdad prclesonal enJlerada, siempfe que él
¿cc¡dent¿ o la enfemedad que den lugar ¡ la refcrida incapacidad iengan iu ori06n
u ocur¿n coo posterioddad a la Fecha dc Efecto y iin periuic¡o de lo esláblccido
¡*pecto alpedodo do carenci¡.
2.2,1. PRESTACIO¡{ POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asequrado' abo"a? a Benefica.o a Sura AseqJ'ada por cad¿ periodo corpelo de
J0 d'as consecJlrvos er sruaoónde lnL¿pacdad Té'rpora de Tor¿dor/AsegJ'ado.
La surá asegurada se abona'á dl -or¿do¡Aseguraoo. sEnpre qüe l'aya Íalsolrioo e
perodo de c¿reno¡ con e¡ limita máximo de 10 paoos consccr¡tivo3 o 18 Daqo6
¡ltemos en total p¡ra toda la y¡genc¡a dol seguro y siempre quo la lncápacidad
Temporal cont¡núe bajo trat¿rnionto y eiist.ncie mádice d. le Seouridád Soaial,
[ut¡a. llontopío o hsthucón ináloge o mád¡co o Í¡culhtivo autoriz¡do y á6i lo
raüflquo 106 iervic¡o6 mád¡cos del asegurador.
El¡mporte de lE prest c¡on será en todo ca3o la suma a3egurad¡, aun cuardo el
ToÍradoriAseguhdo padociorá ver¡.i enfemed.dss al mi6mo tiempo o
6obrev¡ni€B uná nueva enlemedad distinta a la ¡n¡ciálmente declarada. En este
úlümo c¿so, el Tom¡dorlAsegurado está oblig¡do a cursar al Asegurador un
informe médico dando cuenta de d¡cha circunst¡ñc¡¡.
El deaecho al cobro de la prcit¡aión ces¿rá sn el momoÍto 6n quo al
To¡nádo¿As€guredo püede reenudar o reanude su kabajdactividad remunerado/a
o por cuenta prop¡a, ¿ún de manefa p¿rcialy a pesar de no haberalcan¡ado su total
curac¡ón siempre que haya reanud¡do su empleo remunar¿do o por cue¡ta propia.
y támbién 6i su e6l¡do p¡Be á Ber de lncapacidad Permanente en cualqu¡era de sus
grád6 er los ténninos doscritos por l¿ normat¡va de la Seguridad Social erp¡ñol¡.
Una ve¡ consum¡do las paestaciones már¡mas lrnio corsecutiva! como ¿lteñáa,
está oar¿ntia yá ño volvcrá a 6sr d6 epl¡các¡ón.
2.3.- HosPtraLr¿acróN
Eslárán cJb,enos lrenle á, nesoo dp nosD,lár.2a.ron los'lomadores/As€ourrdos
¡orcados el el punto 2.2 qJe hayar-r estrdo rné.esados dJ.anle un pedodo min-imo de
7 die6 conBecutivo6 y completos, er u 1 c€1lro hospile ¿no. sienpre q re e acc denle o
a enfe'rned¿d oue orgnel dcha hospta zaoor lengar sL onger L ocLran co1
oosle_ordad a a'echa de eleclo oe segd.o y srr oelurco de lo ps'abec.oo esoeclo al

2.3.1. pREsTAcróN poR HosprraLrzacróN
E Asequrador abonará al Benefciario a Suma Asegur¿da pronateada por el número de
di¿s lo-tales (ente¡d endo como día 24 horas ininteriümpidds) en situacibn de lnqreso en
Cenro Hosp,la¿'o oe Ton ¿dor.Aseqr'¿do. á p¡ñir dal séptimo dia da ingra-ao, cor
un máxirno de 10 p.gos consecutivoB o 18 .lt6rnos peÉ todá l¡ vig.ncia del
§egurc.
Une vez coñGüm¡do la6 pr6tácionea márimas t¡nto consecutivai como eltelne6,
est¡ garanti¡ ya no volverá a serde aplicación.
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2,3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEI'PORAL Y
HOSPITALIZACIOH
No tion.n l. coni¡der¡ción de lncapac¡dad Tempo.el n¡ Hocpit l¡ración y,

consecuerteñenls, no sa pagará pr€tac¡ón alguna por aquellos sinieshos que
resuhen o iean coniecuañc¡a d¿ lar sigu¡entei s¡tu¡ciones:
¡) Lo3 pedodos de d6c¡nÉo volunt¿rio y obl¡gator¡o que proced¡n por

ñetemid¿d o oatern¡dad.
b) Dolor§t de ¿spalda, saho que eristan evidencies objetivádá6 por á6tud¡oa

méd¡cos comDlamentad(a (radiolog¡as, gammagrafías, escáncre6, T.A.c., Btc.)
y que supongan lá a¡iat6ncia da ura l$¡ón c¡ussnte de la lncapacidad
Teñporalo de la Ho6pit l¡zac¡ón.

a) Celaleag y enfermedadeE mentales o ñarvio6as, áun cuando existan' evideñcae3 ñ¿dicss.
d) LoE producidG como coniecuenc¡a de teotaüva de suicidio dol esogurado

{duraile el pr¡mor ¿ño de vioenc¡a del geguro) o Enfermedades, les¡ones y
¿ompl¡c¿c¡ones caus¡dai direct¿ o indireatamentr por volunt¡d del
Aiefiurado, o derivada6 de l¡ real¡zációñ da áctoa notoriamente temerar¡os quc
ertráñeñ orev€ r¡€soo oára la salud,

6) L¡i pro¿ucidas c-uaido el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡a dal
alcohol, droges tóxic¿6 o estupefacientes no prercdtos méir¡camente: los que
ocurran en aeso da pañrüación ment¡1, son¡mbul¡9mo o en des¡fio. lucha o
riña, excepto caso probado de legftiña dcfcn3ai asícomo los de vados de un¡
¿cfuac¡on delictiva delAsegüÉdo, declereda judiciálmo o.

0 Cuálquiar erifermedad, dolenc¡a, les¡ón o estado (o la6 enfermedades qoe 3e
dedven de ástoa) de la3 eue elAseuurado tuvicra conoc¡m¡ento en el momento
de Ia firma delpreseñie co¡trato y quo no h,ya sido debid¡mente declarad¡ al
ABeourador.

0) Loó 3iniagtros derivados de actos dc guera, de terrorismo y do carácter
polft¡co y/o m¡l¡t¡r,

h) Lo5 6ini€stro6 producido3 por reacc¡ónkad¡ación nuchar o contaminác¡ó¡
r¡diact¡va.

¡) Terremotos, erupcione6 volcánic¿6, inund¿c¡on6 y okos fenómenos de
natur¡lera sismicá o meteorclogic. de cáráctor ortreordiná o y todaÉ aqüell¡s
quo dedven de sii¡ac¡ones cal¡ficada3 por el Gobiemo dG le l{eción como de
"catá3trofé" o "cel¡m¡dad n¡cional",

2.4,. INCOMPAfIBILIDAO OE GARANIIAS:
La6 cobeÉur¿a de oe5empleo, por un lado. lncáPácidád TEmporal y
Bo6pital¡:ación, por otro, soo ¡ltern¡tiv¿s o ercluyentes, por tanto cuando un
Toñador/Asegu.edo está cub¡edo por oerefipleo no podrá est¡r cub¡erto por
lncapacidad fsrñporal u H06pltal¡taaión y v¡cevers¡,
L¡s ¿obertur¿s de lnc¿pacidad Temporely Hospitálizác¡ón 6on incoñpaüblea enlte
si, en el c¡so de que aúbas ocuran limolláneements: L. lncápacidád Tomporal so
emperará a comÉut¡r desde el momento en que se originó la baja, por peliodo
complcto do 30 dias nat0rales {s¡n perjuic¡o de lo esbblecido respecto ¿lperiodo
de carencia), pero 66 dércoñtad la parte ya abo¡áda de l¡ cobertur¡ de
hospilalización.
Psr¡ ¡quellos trabaiadorB qu€ se encuontrán cubioÉoú por la oál.nlla de
degempleo además, deberá leneGe en cüenlá lo cigui€ntB:. S¡ sé orodu¡Be un¡ enlermed¿d común, durante el per¡odo eo el que el

eaégurado 3e encontra3e perc¡biendo la prest¡ción por desempleo, el
assgurado tEñdrá derecho a cont¡nu¡r cobrando l¿ pr8tac¡ón por
deÉempleo aunque 8e encucntre en situación de lncapacidad Temporalcon
lá6 limiticionas ¿atrblecidas eñ lá presente pól¡¿a.

. S¡ 6€ encofltrase cobrando la preitac¡ór por lncap¡c¡dad Tamporal y s€
produjeEe ün de6pido quo di6ao deracho al cobro de la prertacón por
ileseíipleo según lo eatáblecido an l¡ preaante pól¡zá. el aségurádo tendrá
derecho a cobiar l¿ pretláción porde6empleo.

3.- ExCLUSIoNES COIiIUNES A T0DAS LAS GARANTIAS
ABiñÉmo, el Beneficiário no tondrá doracho al cobro de las prcstácionoa por
oesempleo, lnc¡pacid¡d Temporal u Holpitál¡zación 6i le cont¡ñg€nciá 6e produc€,
o se derivs o es consecuencia d¡recta o indirecte de:
¡l L.3 consecuenc¡as de guenas o de otr¡s circunst¿[cias extraord¡nar¡as y

¿quéllos ollog supueltos que tengan la consideración de fuer¿¿ mayor de
acuodo con lo previsto en el articulo 1,105 delCódigo Civ¡|.

b) Conllictoi árñados aunqüe no haya precedido declarac¡ón ofici¡l de guera o
los derivadoE d€ hechor da aárácl¿r político o social o actoi de toroírmo.

c) La acción dkectá o ind¡r€cta d. reácción o radiación nuclcár o contáminación
radioact¡va.

d) Te[emotos, erupciones volcánicas, inundacione3 y olrG fe¡ómenos de
naturale¡a sismica o meteorol(ú¡c¡ de c¡rácter ertraordinario y tod¡s ¡quell¡s
qua dedven de situaaiones calific¿das por el Gobierno de la Nác¡ón como de
"catá6t¡ofe" o "calámided nacional".

e) Los derivadoi de esgos ert eordinadoa cubi€rio. por el Coniorc¡o de
Cor¡pens¡c¡ón de seguros.

¡.. PERIOOO OE CARENCIA

¡.r tNrctaL. Para la 0aranüa de Oesempleo se eitablece un peñodo de carenc¡a inic¡¡lda
60 diár naturaloa. a coñprrtar a partir de la focha da 6fÉcto del leguro A
efectos de conproba'qJe en e Íorenlo del acaecr.lierlo del sreslro ha
l.anscJ'roo el pelodo de c¿'elc a rrcr¡l se enlendera que la stuacrón de
oeseFp eo se p'odLce en la fecla e r qJe se p'odu1c¿ la exr'cór o 5uspenson
de la relacior ¿boral po. l¿s caJsas seiaadas er esla poli¿¿ y asi o señale el
lnsliluto NacDna de Er¡pleo.. Para la garántía de hcapacidad femporal se establece un per¡odo de
carenc¡¿ inic¡¿l de 30 di¿s nafurales, a compütar a p8.tir de l¡ tech¡ de
efecto del 3egüro, A electos de cor¡probar que e¡ el momento del acaeomie¡lo
del sinleslro ha kanscurndo el periodo de carencia inicial, se enlenderá que la
srluac,ol de ._c¿pac.dao lempora se p.oouce e'r a lecFa e1 la q¡re se detem,na
l¿ ba.a po' os facull¿rrvos de lá Seguadad Soc¿ f\,4JUa o llsl,tJcior ¿naloqa o
nedco o lacJ'lalivo aLl).¿ado y as lo'al'liquen los se'vcios "1édcos de
aseguradot no se exigirá periodo de carencia para elsupuesto de lncapacidad
1er¡poral c¿usad a por accdenle.

. Para la gararitia por Hospitali¡ac¡ón se Glteblece uñ pododo do c¡ronaia
¡ñici¡l de 15 di¡s n¡Urale!, a comput¡r a partir de la fecha de electo dal
seguro. A e'ec1os de conproba' qúe er el romerto del acaecrñ,ento del
srniesro ha rarscu.ndo e per odo de c¿€1cia rnrcial. se erle4de.á que la
s uac,ór de Hospilál¿acrór se p'oduce e1 el mor¡enlo de rngteso e't J1 centro
hospitalano de acuerdo co" las defl,coñes eslableodas er .e p'eselle Éi¿4. No
se e{igrá perodo de c¿'encra para e sJpJeslo de tsp{aliz¿oór caLrsada por
accidente.

4,2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En ca6o de produci¡re Btuaciones de DeEemploo tubaiguiont¿s ¿ una
sifuació¡ ¿nteñor de DBempleo que dio lugar al p¡qo de l. prEstáción por
psrte de esta póliz¿, se procederá al p¡go de nuevas pr6tacione3 3i el
Tom¡dor,Ascgur¡do h¡ est¡do v¡ncuhdo de fom¡ actiya a una nueva relació,n
láborál coño trabaiador por cuonta eiana y con uñ conlraio ¡ndefnido por u¡
pcriodo mínimo de i80 días ñeturaler in¡nt rumpidor y háyá auporado Gl
periodo de prueba est¿blec¡do corespondiente a su nueva rel¿crón laboral
iiempre que d¡cho contr¡to tanga un¡ dursción ¡gual o superior a 13 horas a la
semana.En caso contnrio no so pag¿rá cant¡dad alouna.
En c¿ao da produciraa lncapec¡dadoa Tomporalar u hoap¡t¡l¡zrcionei
subsiguient8 a una anlerior lncap¡c¡dad Tempor¿l u hoap¡lál¡ráción qus d¡o
lugar ¡ prBtación por parte de esta pól¡za, la aseguradora proccderá
nuevam€nte sl psgo de pre3l¡c¡ones Elnscuridos 1E0 dias, inintenumpidos
desde el lln de l¡ últ¡m. ¡n..pa.id.d tempor.l o alh h8pit¡lad. 3¡ se k¡h de
lá misña cáur¿ da lncáprcidád o ingmao áñ contro hoiplt¡ládo o 30 diaa. a¡ se
tralá de una caüBa di6tinle.
No se exigirá penodo de carencia Fara el supuesto de lncapacidad Temporal u
HosDil¿liz¿c ón Dor ¿ccidente

5,. cLAUSULA DE INDEitNIzAcIÓN PoR EL coNsoRcIo DE coi!PENSAcIoI{ DE
SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERNADAS OE ACOI{ÍECIMIEMTOS
EXTRAOROINARIOS Et{ SEGUROS OE PERSO}IAS,
De coafoÍ¡dad con o esl¿blecdo en el texro €'u¡ddo del Eslalulo lega del Corsorco
de Co"rpels¿c'ón de Seguros aprcbado por el Real Decreto Leg¡sl¿1ilo 7/200¿.de29de
oclJbfe. er romador de Jr coñÍalo de sequ,o de los que debfl obiqaloramelle
rrcorporar recarqo ¿ fávo'de la ciládá enldad piDrcá erp?sarÉl ler,e la la¿Jltad de
mnve¡rr l¿ cobenura de los nesoos extráordrnarios con cualou,er enlidad aseouradora
que reuna as coldroores e(gda-s por á,eg,slaoon vqerte
Las inderni¿aciores dervadas de s,n eslros producidos po' ¿@rlecin,entos
extaodil¿.os acaecidos e1 Esp¿ña o en e eÁ'arF!. cua4do er ¿segurado teng¿ su
resrdenoa h¿brtua e1 Espaia, serái paq¿das por e Corsorco de Compersación de
Segums cuañdo eltomador hubiese satlslecho los mrespond ienles recargos a su lávor y
se produjeÉ áhuna de lás siguientes srtuaciones:
a)oue el nesgo etraordrl¿ño cJbierto por el Consoroo de Comp€nsacór de SegJ'os
no eslé anpa'ado por la póiiza de sequro contralada con a er Ldad ¿seqJ ?dora.
b) Oue ¿un esrando anp¿€do Do. dich¿ póliz¿ de seoJ'D l¿s obliqacones de la e¡t.d¿d
asequradora no p.rd,er¿n ser curplidas po'h¿ber sdo deCarada _udio¿lrrcnle en
corcJ.so o por estar suiel¿ a u. p.oced merto de liqJdacón rtervenida o asLnda por
elConsorcLo de ComDeñsáción de Seouros.
El Corsotoo de CofitDensacrón oe S;ouros aiustará su acluacón a o disoueslo en el
nercorado Esralulo legal, el a Ley 5Ú/'980'oe 8 de octubre. de Cortraló de Seguo.
en el Rml¿llerro de seoJ,D de rcsqos exraordn¿rios. ¿probado por e Reál oecrelo
30o200dde 20 de'ebreó. y en tas oisposc,ores mmpenértanas
RESUMEN OE LAS I'¡ORMAS LEGALES
ACONIECIt¡llENT0S EXTRA0RDINARIOS CUBIERT0S
a) Los srguÉ1les,enónenos de É ratJ'¿leza tenelolos y mare.nolos rrundacoies
exfao'dn¿'as rncl,idas as producdas 9o' embáles de nar erupc.ores lolcárrcas
lempestad oclónrca aliprca (incluyendo los yientos extraordinarios de rachas s!penores a
120 kT/l- y os lonados); y caid¿s de cue'pos s.deraleg y aerollos
b) Los ocasor¡dos violent¿melte como corsecuenc ¿ de leronsmo rebelór. séd oór.
molin y lur¡ulto popular
cl ¡lechos o acluaoones de l¿s FLe'¿as Arradas o de l¿s Fuer¿as y Cuerpos de
SeQurdad en tÉmoode paz.
Los {eróme'ros almosfércos y sismcos, de erupcrones vo,cá1cas y la catda de cuerpos
srderales se @nific¿rái a Fslanca del Corso.c,o de Cor¡peñsaciór de SesJ'os
redrante rnfofl.es erpeddos po'la Aqe.s¡¿ Ea1ata de Meteoroloqia {AEMET), el
llshlulo Geoq?fco N;cronal y los oeñás orgar.snos p,.lotrms coipeientes eh la
r¿le"¿ E.l os casos de a@nlecinrenlos de carácler mil.m o socel asi conoerel
supuesro de d¿ños poducdos por \echos o acuacores de las Fue?es Am¿das o de
las ruez¿s o CueTos de SegJ¡dao er henoo oe paz el Conso'cio de Co'npe¡sacior
oe SegJ!s podrá ücaba'delos orgaros jurisdrccroiaes y adTtr,str¿lvos conpetentes
información sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
alLo3 que no den lugar a indomnlzación 6eguñ la Ley de Conhato de Seguro.
b) Lo3 ocaa¡onadoa on p€Éone¡ eseguradas por conlr¿to de seguro distinto a
áqu-ello8 en que cs obl¡gátorio el recsrgo ¡ f¡yor del Consorcio de Compo¡5ac¡ón
00 50gl¡f03.
c) Lo3 prodlcido3 por conflictos anhado6, áunque no haya precedido la
decl¿ración otlc¡al de guera.
d) Los darivedoi de l¡ enerqra nucléar, s¡n p€riuic¡o de lo establecido en la Lev
12J2011, de 27 de mayo, sobre respons¡ti¡l¡d¡d c¡vil por daño. nucl..rcs ó
prodüc¡doB por mate.i¡les r¡d¡acl¡vos.
€) Los producido3 por fenómenor de l¿ ñaturalezá d¡6tint6 a los señ¿lados en el
apaÉado 'l.al ánta or y, en part¡cular, 1o3 produc¡dos por eleyrcióo del niygl
froátlco, movimiento de hderas, desl¡¿¡m¡ento o asentámiento da teñanos.
deiprendirñisnto de rocas y fenómenG 3¡milaroa, s¡lvo que estos fuerar
ocasionados maniñest¡mente por la acción dál água de lluvia que, a su vez,
hubiar¡ provocádo en la,oni una Eituac¡ón de inund¡c¡ón cxt aodinari¡ y se
produjeran con aaráctcr aimultáneo a dicha ¡nundac¡ón,
0 Loi cáuBádos por acurac¡ones tumultuad¿3 Droduc¡das ot ol cuÉo de reun¡oñe§
y man¡fcatac¡onei llevadas a c¡bo confomG a lo disouesto eñ lá Lev Ománica
9/1983. de 15 de julio, r.guládora del der6cho de reún¡ón, asi como'dur¡-nte el
tranEcuEo de hüelga3 legahi, 6álvo que las c¡tadas ¡ctu¡a¡on$ Dud¡eran 3er
aal¡l¡cadas coño ácontacim¡entoB e¡traod¡n¡do¡ de lo3 3eñalador añ ol apártádo
1.b) antodor.
g) Lo6 cau6ad6 por mal¿ lo del¡segurado.
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h) Los coresporüiontos a á¡nie6tro6 producidos antes del pago de la p mará
prima o cuando, do conlorñidad con lo Btablec¡do en la Lev de Conüeto de
Sequro, l¿ cobenuta dol ConEo¡cio de Comoensac¡ón de Seouro3 te he¡16
suapendid¿ o e¡seguro quede e¡tinguftro por lahi de Dago de lás pñmar.
i) Lo3 sin¡o6tros qu6 por su maqnilúd y qr¿yedad rejn crlif¡cádó Dor ol Gobi€rno
de la Nación como d6 «cetá6trofe o caláni¡d¿d n¡cional,.
EXTENSION DE LA COEERTURA
'. La cobelu" de los lesgos extraordina'os alcalz¿? a hs r,smas perso'las y lás
mrs.ras sumás asequ.ádas que se hayan eslablec'do e1 l¿s polizas de seguo a efeclos
de la mbedur¿ de lo-s nes¡oi or.iinarioi
2. En las poh¿as de sequ-! de yda que oe acuedo mn to oreúsro €r er co.lGlo v de
conforr,dad con l¿ rorr¿liva €aJ ádora de tos s€qJ'os drivados, qenerer orovísior
"laleratc¿, a cobertura der Consorcio de Cornoens¿oón de Seq.r;os se éleara al
caplaler riesqo pa¡a c¿da asequado es dscr a la dife€ncia enl€ á suna aseoJ?da v
a prc\,isron m:aémát.c¿ qLe terldad asequ'adora qLe e l'Jb€ra em{do deba tenel
consttuid¿ E impo.le mrespordé1re a la provison maErálic¿ s€r¿ salisfecl.o por ta
mencion¡da cnlided ecÉorrádnr.
coMut{tcActóN DE DÁf{os AL coNsoRcto DE coMpE sacÉN oE sEGURos' La sohc'lud de rndemlzacio. de daios cJya cobenu'a mresporda ¿r Co,'so,cio oe
Colpens¿có¡ de Seguros se e'eclJara mediártp corur,c¿oó1álmisro Dor ellor¡ado¡
der seqJo. el as€qJr¿do o er beneficialo Oe la pohza o po¡ qL'en aclue Oor cJe4l¿ v
1ombrc de ,os elleno¡es o por la entEad aseqJ.adora o er meo'ador oe segLos coi
cuva rnlervencron se hubrera óestronadoe seouró
2. ,a comdn c¿có4 de los ¡años v la obb-noon de cJalouier informacion relali!¿ al
procedrmi€.rro y alestedo oe lram airón de os sinieslos podi¿ eal.¿arse:
- fl,4edian1e lamada al Cenlro de Alencrón Telefónica del Conso¡cio de C,ompensac ón de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).- A lraves de a Dagra lreb de Consorc,o de Comoensac.or oe SelJ-os
f.!¡4!-@!§!§esu95!§.)
1 Vab?cor de los d¿ños La valo,acó1 de Ds daios qJe ?sJlrer ternr¿bles co1
¿regb a la leg slacion de s€guos y a collenrdo de ¿ póli¿¿ oe sequro se rea *a.a po'e.
Colso,cio de Compelsaciór de SeqLros. srr qre ésre quede vrlcuádo por las
valorac'ones que en su c¿so hubEse reahzado l¿ erndad asegJ'adora que cub.ese ,os
riesoos ordinafios
¿ Aloro de la ldemniz¿oon E. Ccnsorc o de Cor¡pensaoon de Sequros ?ah¿ará e
pagode la inderr,zación albenefcÉrc delsequo nedrarle lranslerenca barcana.
6..TARIFA DE PRIMA
L¡ t¡ril¡ de primas aplicable al pr*ente 6oguro saá la eGpac¡fcedá en la 8a6e
Tecnica del 3e{uro en cada momenlo y pussta a dirposición del
Tomador/Asegur¿do por la entuad mediadora.
La compañia ¿s€gurddora se reserua el derecho de incrementar l¿ tárila de pdma
en cualqu¡er mome o en el supuegto de que la evoluc¡ón de la g¡n¡Gstralidád asi lo
aconsei¿ra. La cit¡da vañac¡ón debe rer comunicad¡ al Tomador/A3egulado con
un preaviso de dos meses, pl¡¿o du¡ante el coal el Tomador/Asegurado podrán
rescrndrf E polrz¿,
La nueva larla de p.na, solo se ap ca.á pa" las rerov¿c ones de los corlratos e1 v,qor
0 nuevás conlfeÉcrones
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con c¿rácler gener¿|, Ias primas serán apl¡cad¡s a cada Too¡dor/Asegurado
repercutiendo el 0.51032% (¡mpuestos y recaEos inclu¡dos) del 3aldo pel|diente
ex¡slenle en la fecha de la última l¡ou¡dac¡ón mensuslde le tedele aseoureda,
El seguro se mrhata a pnnas mensúares que se abona.án co1 óargo a fa cue¡E de E
ta4ela de crédilo asegurad¡
En c¿so de ,np¿go de a pirera prn¡ e seglro qo entrara e. e'ecto Er caso de que
se p'odu¿c¿ el ilpago de alqJna de la5 p;¡¿5 del segJo dislinta de a prme? la
coberlura de la Entdad Asequradora oued¿rá carceEda.
ou?nle el pelodo de -pago de un srnreslro por cJ¿lqu€. contnge¡o¿ el
Tomado¡Asegu'ado qJedaá exerlo de. pago de la prma mensJal renovabe El p¿go de
la prira s€ realuda,á allémno delp¿qo delsrl eslrc
E,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TonedorAsegurado uña !€¿ abolad¿ la pnrera pn-ra FDd? aacer mod ricac ones en
relación con sus dalos personales
Estás modificacioner toúarán electo el dia de solicitud, previ¿ notificación y
aceptación por l¡ Enlidad Asegur¡dora llevando consigo la em¡sión d€ unaa
nueves condiciones p¡rticulares,
El -olado /Asequrado u1a qe¿ abonada la olnera pnma podr¡ solicrt¿'E aruEcon
delsequro,lo elislienoo er este cáso eylo'ro'de mds
g,.OURACION OEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERÍURAS
Elsegro leldá une dLracrór nen§dál .elov¡ble auloratcámerle y tomará efecloel el
momento e_ elqJe elclienle l"aqa uso dels¿ do d'spueslo de la l¿ieta E' seqLro podá
rcnovaGe r,enl¡ás esle {rcelie e conL?to de á lariela sob? la que se bása elsegLro
Elseluro deEra de lener e'leclo
a) La fech¡ en que la tarjeta y¡nculada a esta Póliza de seguro lermine por

cuálquiercáusá.
b) La fechá eñ la cualel TomadorrAsequr¡do ¡lcance la edad de 65 años.
c) La lechá de lallecimiento o de declaración del esládo de lncapacidad

Peñnanente Absolula del Tomador/Asegurado en cualquiera de sus gr¡dos.
dl L¿ techa de recepción por parte del Asegurador de carta certific¿da o llamada

talatónice dBla66guredo mánifastando iu d6ci6ión dg rescisión del6§guro,
a) A6imbñ0, la coboñura laminaé on la lochá en lá que el Asaguñdor háya

pagado ol númaro máximo dc Pro€tacionos consacut¡va3 o altomas por
lncápácidad T€mporal, oosompleo u Ho€pitálizáción quo sB han lijado 6ñ a6ta
póliza.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de la3 pre3taciones asegurada3. cuando lo3 beñefic¡ados de
lai mismas tongan derecho a porcibirias, el Tomador/Asegu rado o Bo¡ef¡c¡adG, en
3u caso. deberán lacilitar al A3egurador 106 doc0menl6 qué ie solicilen para c¡d¡
cáso concrclo. El A3egurador podrá d¡sponq que su3 májicos, inspectores o
emple¿do3 v¡9iten al Tom¡dor/Asegur¡do, debiendo permit¡r a su vez el
TomadorlAsegurado o sus f¡mil¡areg dichas v¡gitas,como cualqu¡er ¡vedguación o
comprcb¡ción que el Asegurador cong¡dere necesano,
La comun¡c¿c¡ón del acaec¡miento de un gin¡erlro podrá real¡¡árce a kavés del
número de telefono 91 521 34 39 o direcc¡ón de coneo eleclron¡co
o r.§láci¡rrc\ a c r o D¿ rin(r!. eu. ¡si como a la siouiente d¡rccc¡ón de coreo
oafi.nbTp;milo-d-eTdreos F l4l - 28080 MADRIo:

La documentación que la Compeñie solicilará al TomadolAsegur¡do en caso de
sini8tro es la 3i0uionio:

OESEMPLEO
En la ao€áure del sinieslro
1. -TAEleolEE-&lTrñl7MF
2. Vrda LaÉr¿l ¿clual,zad¿ y mrpret¿ oJe Jusifique atnenos 30 dras e¡ deserpleo.3 Ca4a de nolific¿cón dó despdo ds L enpresa. er oapel de la emores¿ y

debidarnente fimada v s€lledá 
'

4 Cenfic¿do de E¡lDreú o dos ill¡mes nominas debdanrenle fr¡mado ,/ sEllado5 Deslose oe la l,qübacóle rndonrE¿cqr eldcuada po a empres¿'en p¿petde l¿
empresa y debdamenle ilñnado y sellado

6 J,rslifrc¿nle coÍespondierle al,nqreso de la rndemn¿acón7 En c€so de SMAC{UEZ, Acle dliColcrlaoon. Demand¿ v Sertencia Judical8 En cáso de E.R.E , autorizáción adminishaüva y comuáicación de a empresa al
tr¿beiádor

I C¿rta' del Se.v,co Publrco de Endeo Eslalátte.r adetante SEPE)acepbndo elp¿go
de la prestácdn con s perodo reconocdo

10 Extraclo de la larj6ta dg mes nmedÉlamente ¿nterior a la produccion delsiniestro
C ualquiar otra docuñentación sustitutiva de la ¿nteriormenie relacionada o que saa
neco6ede par¿ vÉdfic¿r!u velidez o alcance.

En la cod¡nuación délsin¡ostro:
- ---lCl-JfAñi€ de paso defSEEE y/o Vrda labo.¿, actual¿ada- Extr¿clo de la t¿néte d€l mes q¡e @nesDonda

La documantacióñ dsberá 6er leq¡lle y no colie¡dá hchaduras.

IICAPA(]IDAD TEMPORAI.
En la eoert¡la del Siniestro:
f --I6piáf eqf ne?elDñnñlE
2. Panos de baia qJe acredile, dur¿nle al menos m dias corsec,tlivos la nc¿Dacdad

lsmooral del aseoJ?do exoedrdo oor a SeoJridad Socialu Oroanrsmo Como¿t6nte
3. Vidá L¡bora Acüalrada y com¡dta o er cáso de aurcnomo. locure,lto ¿ciedibtilo

deeslar nscnlo er eléoimen de A,rónomos de la Seouridad Socialv úhimo oaoo¡. Hisronal Clinco o Cert,rc€do lredico donde se defale a fech¿'y oriqei de b
e¡ferr€dad. asicomo la eloluoon v esládo del¿seourad
Er o cert,cádo se rará mníur especifc¿mie¡le s existen antecedenbs
r6raoonados mn a caJs¿ de incapacdad las.echas de diagnoslico de los rismos y
talámiBnlos ssquidos.

5. Además de lo ánle4or. er caso de Fosp árEecón irlome de rngreso y ajta
hospitalaña.

6. Ademas de lo añreror, e1 caso de Accderle, cooia complet¿ de És drlqeíoas
tudrüales y/o etesládo y,o copie del ceñficado er. ldo po, la empresá s. se liala de
ác¿idpnie leborál

7, Exfacto de h t¿neta delmes inmedrelánEnle ant€r,or á lá Doducoón del snÉslro
Cu¡lquiorotr¡ doo¡ñontación au6t¡tut¡vá de la antedom€nie rchc¡oneda o que 6eá
noca§ada paÉvodricar ru válidezo álcence

En le conünuaclón dal ahl€§trr:
r---TiÉ!-iE6ñliñáEióñfldllba,a oenódcos- Erlracto de la t¿ieh delmes qüe'c¡nesponda

La documéntación dobará ser laaiblá v no contsndá techedurás.

HOSPITALIZACIÓN
1. Copi¿ leqible de DNI/NIE.
2 lnlorme delp¿rb de rcspila Eacór con espec¡ficación oe la hora de entrada y sahda

de centro hosDrlalano
3. Hlstoria Clinico o Certificado medico donde se detalle a fecha y orcen de a

enlermedad. asi como la evolucion v estado del aseour¿do En elcenificado se haÉ
const¿r esúcifcamente s. existei antecBdentes 

-'elacionados con a causa de
rrc¿pacidad,las fecl"as de d,aqnóstico de los rrsmos y lr¿tamierlos seluidos4. Elracto de h l¿rieta delrnes inmedral¿mnle amenor a lá Droducción delsrnelro.

Cú¡lqu¡erotra docuñonhción sust¡hrtiv¡ de la a¡terioínenie relac¡onada o que 3ea
necesaria p¿ra veril¡car su val¡de¿o ¡h¡nce

En la conünuación dels¡niertro:
- --T;ñd?6T61ÉlEliiá¡ññEiodicos.
- Extracto de la tarjeta del mes que conesponda

La documenhc¡ón deberá se.leq¡ble v no contendá t¡chadur$.

Si fuera p'o€edelle el €cl'azo de Jr sneslro con poslenoridad ¿ laberse elecluado
paqos con cárqo a misrno el AseqJr¿dor podra €clamar a sJ eleccón matra e
Tomádoy'Asegur€do o el Eeneliciano irorras sumas indebidamenle sal slechas más los
inlercses leqales que conespondan
Eloaoo de Ia Prestacó¡ soio se l€vara a cabo una ve¿oue elAseourador h¿va recibióo
la düu,nenlaciól y las pruebas €quÉ1das, por pá46 dsl Tom-edorAs€qúrádo o €
Benefciaro.
Una vez que l¿ Eltdad Asequ?dora. haya recibdo las pelrlenbs ptuebas de que el
Tom¿doy'Asegurado se halla er aquná de as stuaoones de lncápacioad Tempoa.
Hospiláhzacór o Desempleo fúad¿s en la defn,cior establecid¿ en L¿s CondrDnes
Gelerales y Pañrcula€s de la Póhza. paq¿rá h suma asequrada er los témrnos
eslablecdos e1 las Dreseite Condc,ones Paliculares y con Ios l:mrles establecidos en la
preserte Póliza y sin pelucro de que e Tolrádor/Asegurado pueo¿ rnioar el
procedrmiento de ,eclanación desde e momento e¡ que se encuerlre en s¡uaciól de
lrcapacidad Te'npool. Hospit¿lizaciór o Desempleo hasta l¿ pimera de las sigdrelres
techas'. La recl"a en que el Tomador/Asequrado cese er sd sifuacion de l¡cap¿cdad

fempora., Hospitali¿ácón o oesernileo o deje de apotr .as pruebas sol,oladas
por la Enl'dad Aseguradora. de que se eacuenh er dicha s ¡racón. La lecha er que a Entdad Aseguradorá. háya pagádo el aúrn€ro de P€staciones
por hcápacdad Ter¡pora. Hosp a.[¿ciór o oesemp,eo que se l"an fFdo en esla
pólza.

Lás Prcshciones prévistas e¡ el co¡talo de segum se paoaén por la Entdad
Aseguradora. a Bensliciaio, qu€ las delinerá ái pago dÉ las c¿ntdades debrdas por el

Tomador/Asegurado e¡ virlud delContrato de PÉstamo

ra Prsin¡rd¿4cP2067S07

cnP paRfNERs oE s€GrJRos Y RE¡SEGUROS S A - C/ Ocerd'.m 10 ErPr.ñrió 23023 UAORTO {ESPAÑA)- f + 34915?43¿00 F +34
rÉ195hqán'3€230 ñs rd ñLF A235343.5 Crrv.Adñv. DGSFp C055sG000t



h"rn.",
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
l¡OtlBR€0€ L¡^§EGUR oORA: CNPFAFTNERS 0ESEGUROSY REASEGLJROS A. dmúnd6 .r d odE¡dlarc 10, P ane 2r.El Prúlio - 2l¡23 &d'il {&pañs) NATURALEzA DEL RLES@ CUBIERÍO Vdá

I1. PROÍECCION DE OATOS
0e confomidad con lo preüslo en la Ley Orgánicá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Dato6 de Caráclor Pelsonal, la Entidad Asegurddo6 informa de la
e¡istencia de dahs de caráabr pelsonal tanlo en soporte físico, coño en soporle
¿Jtonaüz¿do que pueden sersusceplibles de lrálamrenloo de un fchem de su üluhndad
en elque se incluirá1los dalosqJe n¿n srdo recab¿dos par¿ ejdesarollo y cumpli^rielrc
del prcsenle contÉto, y respecto del oral el Tomador/ Asegurado podrán ejerc ar los

derEchos rcconocidos en la Ley y, en partcular, los de acaeso, rectif@ción y cancelación
de datos, asi como el de rcvocacrón del mnsenümiento por la cesbn de sus dalos y de
oposicón, en los lárr¡rnos pcvrslos en la mencionada Ley y en su normatva de
desarollo, a través de escdto que podrá dirigü a la sede social de lá Entidad
Ase$radora, en 28023 Mádrid, c/ Ochandiano lo,Planla ?-El Planlio o via E'Mail:
alencion@cnppartnel§ eu.
El eF'crcio dé ros clados derechos de acceso reclifc¿cón, cance,aoon revocáoón del
conaerlim;ento y oposic,on 10 supondrá mnkepÉstacól de 4ngun trpo o¿ra el
fomadorÁseourádo.
Los datos peÉoneles necésaños pala eL complimieñto del conlraio de seguro lend¡án
caÉcter obligatodo. En caso de negaliva a facililar dichos dalos, no será posible la
celebración de oresente conlGlo de seouro.
MEDIANTE LA ACEPTACION 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESIO{ DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCToNAoo FICHERo a otr¿s Entdades para el cJmphm,enro de fines
drreclaf¡enle rel¿cionados con las lunciones pár¿ los que fJeon soficiládos, esi mmo
con f1es eslad'strcos y acluan¿les y. er su c¡so. de pre\€rcror del haude. y que puedán
ser cedidos á otras Entidades Aseouradoras oor razones de coaseouo. de reaseouro o
dé cesór de cánera, lambién pürán ser cedirios ¿ enbdades fireloe.as los-dálos
personaés eslnctafenle necesaros a efeclos de p€go de prestaoones Asmrsmo,
mEdÉnté lá áceotácón exoresa de esta cláJsula. el TomadolAseou¡¿do consienle en el
lfetámÉnto oof'la Enlidad AseoJradofa de los dalos conle4dos"en e cuest.onano de
sálud, que ón su caso cumplñente el To.nado, Aseg'r?do p¿€ l¿ conlratacon del
S€qurc, así com de los que evenfualnente puedan €cábase de los reco4ocimierlos
1ed'cos Draclic¿dos al misnro, para e' cumplimienlo y desa'ro'lo del presenle sequrc no
siendo oblelo de cesón a lerceros saivo a ertidac,es ásegu'adoras o rcaseguradoras por
?zones de @¿sequrc, re¿s€guro o cesión de c¿rte'a.

Del "1ismo nooo, el Tomador/Aseguraoo aub ze a lá Erbdád Asegurador¿ pa" la
lramrtacón de cuaquier lrpo de comun,cación que eslá crea cor\€n€nle facilrlErle
relállva á bs conlrálos suscrilos con esla Entdád necesanos paG elcumpliTierlo de bs
mismos. o en aouelloscasosen oue la Ealdad Aseouradora Énoa un inteiés mrlrmo
Eroperadorde banc¿-sequros viiculado y srrs cola6o'adores leforán.a consddracon de
Encargado del Tetamienb de la entidad aseguradoc, debiendo tratar los dalos
excluslvamente mn los lines directamente relacioñados con lá presenle conkalación, y
confome a lo establecido po.la enlidad asegurado.a
12, REGIIiIEN DE RECLAMACIONES
Elrégim€n de las rcclamaciones será elprevislo en el adic!lo 97.5 d6 la Ley 20/2015, de
14 de iulio, de odenación, superuisón y solvencia de las enlrdades aseguradoEs y
Éasegur¿doras y disposrciones concorda¡tes
El Suscriplor del segu'o. el Tom¿dor'asegulado y el Benefcialo o ros BenefcÉnos, ás.
como sus derechohabÉntes, es1án facu[ádos para bíndlar quejás y €cl¿macores ante
elServicio de Reclamaciones de la D rección Genemlde Seguros y Fondos de Pensiones
contra la Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácücas abusivas o
lesiona los deréchos d€rivados del@nlÍelo de segurc.
En relación con lo anterior, se advierle que, para lá admisión y tramrtación de quejas o
reclamaciones anle el ServicD de Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber
formulado las quelas o reclamaciones. prcüamente por esc¡ilo al Servicro de ouojas y
Reclam¿ciones de CNP PARTNERS, y en su cáso, con poslorio.idad, al Delenso¡ del
Clienb de la E¡trdad Aseguradora. o que haya lranscurido el plazo legalmente
estábleodo snque l.aya sido resue[a porla Entdád
El Servicio de OLe¿s v Reclemaciones de CNP PARTNERS domciliado en c¿lie
Ochardi¿no no 10 Plania 2¡ El Plallio 28023 Madrid tramiErá y resorvera cuanlas
quej¿s y reclamacion€s e seal romr adas por las pesonas allerorElle mencionadas.
en orimer8 insiancia v iras su reso ucóñ oor dcho deDarlámento mdÉ seou rse la
trarn,raciór alre er Delelsor del Clere de la En¡d¿o AseauÉdora. D.A.DEÉENSOR.
5.1 domic,liado er c/ Veazquez no 80. 100-2800' Madid Tfno 9'3104043-Fax
913084991 wvr^, dadefenso¡ oro Lá enbded As€ouradora se comDlomele á orestar la
colabor¿co1-ñdrrGña-Ei-l¡-nstucción del proce¿lirÉnh de 

"soücói 
de lai queps y

reclamaciones y a ¿ceptar las resoluoones que el oefensor del ClierE eqit¿ y qüe
tenoan caráclerlincul¿nte Dara CNP PARTNERS
La'o€senlacior de reclaniacion anle el Defensor del clierle de CNP PAR-NERS asi
como su resolucóñ. no obstacJliza la pren ud de lutela iudicial. el recurso a otro
mec¿nis¡no de soluciór de mnlrclos. nia la prolecoón ¿dmrnÉtra¡ra.

EL TOMADOR/ASEG URAOO CNPPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

¿ÑPPAñ'ÑLRsDLSLCJROSYRLÁS€CUROS S¡ C, OCT6T'á1O IO-EIP¿M,O :SM3 M¡DFIO IFSPAÑA,- ]' e 3' d. r'b,o d6 sñdad* rr sFp c.b5o.6oodr


